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Resumen 

La migración ilegal de ecuatorianos menores de edad no acompañados hacia los Estados 

Unidos es un fenómeno que afecta al desarrollo de la sociedad y es consecuencia de la 

falta de empleo, mejores condiciones de vida y anhelo de unirse a familiares migrantes. 

Por este motivo, los menores de edad son expuestos a viajes ilegales y por ende a la 

múltiple violación de derechos humanos que durante esta trayectoria se presentan, la 

mayoría de ellos llegan a perder sus vidas como sucedió con la menor ecuatoriana 

Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay. La menor fue de origen indígena, ciudadana de la 

Provincia del Cañar y su anhelo fue rencontrarse con sus padres. Sin embargo, tras 

emigrar por segunda vez perdió su vida en la frontera México-Estados Unidos. El caso de 

Jahoselin conmocionó a la Comunidad Internacional,  por lo que gracias a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y al trabajo conjunto de los países de México 

y Ecuador, el caso no quedó en la impunidad. A pesar de las múltiples violaciones a los 

derechos que este proceso migratorio presenta, este fenómeno continúa practicándose en 

la actualidad y está trayendo graves consecuencias a la sociedad, mismas que deberían 

ser analizadas profundamente por parte de las autoridades competentes del Ecuador para 

que se tomen decisiones afirmativas que ayuden a solucionar esta problemática y se ayude 

a fomentar la cooperación entre países sobre este tema. 

 Palabras claves: migración, derecho, política, frontera, violación, integridad. 
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Abstract 

The illegal migration of unaccompanied Ecuadorian minors to the United States is a 

phenomenon that affects the development of society and is a consequence of the lack of 

employment, better living conditions and the desire to join migrant families. For this 

reason, minors are exposed to illegal travel and therefore to the multiple human rights 

violations that during this trajectory are presented, most of them end up losing their lives 

as happened with the Ecuadorian minor Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay. The minor 

was of indigenous origin, a citizen of the Province of Cañar and her longing was to meet 

with her parents. However, after emigrating for the second time she lost her life on the 

US-Mexico border. The case of Jahoselin shocked the International Community, so 

thanks to the National Commission on Human Rights (CNDH) and the joint work of the 

countries of Mexico and Ecuador, the case did not remain in impunity. Despite the many 

violations of the rights that this migration process presents, this phenomenon continues 

to be practiced today and is bringing serious consequences to society, which should be 

analyzed deeply by the competent authorities of Ecuador to make decisions, affirmative 

action to help solve this problem and to help promote cooperation between countries on 

this issue. Key words: migration, law, politics, border, violation, integrity. 

. 

Key words: Migration, law, politics, border, rape, integrity 
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Introducción 

Estados Unidos es uno de los países desarrollados más atractivos para los migrantes 

ecuatorianos. El acceso a mejores condiciones de vida a través del empleo, servicios de 

salud, educación, etc., son algunas de las atracciones que el migrante identifica para llevar 

a cabo su viaje de forma legal o ilegal a dicho país. La mayoría de emigrantes ecuatorianos 

son principalmente provenientes de cantones poco desarrollados y con un alto índice de 

origen indígena, ejemplo de esto es el cantón “El Tambo”, el cual está ubicado en la 

provincia del Cañar. Año tras año, el índice de migrantes legales o ilegales en este sector 

aumenta y deja núcleos familiares fragmentados y menores de edad desamparados. 

Consecuentemente, Esto trae consigo una serie de complicaciones en el desarrollo del 

menor, puesto que un niño o adolescente abandonado puede adquirir comportamientos 

que afecten de forma negativa al desarrollo normal de la sociedad. 

Uno de los principales problemas generados por la migración es la migración ilegal de 

menores de edad no acompañados, que básicamente son los hijos de los migrantes que 

muchas de las veces son obligados a viajar ilegalmente para reunirse con sus familias, 

mejorar su estilo de vida, educarse o para cumplir la "tradición familiar". De esta manera, 

los menores al viajar solos quedan totalmente vulnerables y se convierten en víctimas de 

la violación de derechos humanos. El migrar ilegalmente hacia los Estados Unidos 

implica recorrer uno de los callejones migratorios más violentos del mundo que es 

México-Estados Unidos. En este trayecto operan varios grupos vandálicos que se dedican 

a actividades ilícitas, incluso las propias autoridades encargadas de patrullar o vigilar este 

sector son actores en la violación de los derechos de los migrantes menores. 

Esta es la realidad que varios de los menores de edad del cantón “El Tambo” enfrentan al 

embarcarse en uno de estos viajes y poner en riesgo su propia vida. Jahoselin Nohemí 

Álvarez Quillay es una de las menores que realizó este viaje sin éxito, perdió su vida en 

su segundo intento por llegar a los Estados Unidos y no pudo cumplir el sueño de conocer 

a sus padres. Jahoselin tenía 12 años de edad, residía con sus abuelos y prima en el sector 

del “Rosario” del cantón “El Tambo”, quien por orden de sus padres y sin su 

consentimiento emprende un viaje que le costó la vida. La menor llegó hasta Chihuahua-

México acompañada del “coyote”, quien es la persona que se dedica al delito de tránsito 

ilegal de personas. En este lugar es interceptada por las autoridades fronterizas y 

trasladada a un albergue por un periodo de 4 días. Durante su estadía en el lugar, la niña 

llena de temor y con afecciones traumáticas propias de la vulneración de sus derechos 
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durante el viaje, fallece con asfixia mecánica de origen externo; es decir Jahoselin se 

provocó su muerte. 

La comunidad internacional a través de la Comisión Nacional de Derecho Humanos 

(CNDH) y antecedida por su objetivo principal que es la velación por el respeto a los 

derechos humanos, solicitó a Ecuador y México investiguen las causas reales de este caso. 

A partir de esta solicitud, ambos países comenzaron un trabajo conjunto que identificó 

las fundamentos reales de la muerte de la menor.  

De la misma manera, al visualizar esta problemática, solicitó a las autoridades 

competentes de Ecuador analizar correctamente este fenómeno e instaurar acciones que 

combatan esta realidad que afecta al correcto desarrollo de una sociedad y evitar las 

posibles tensiones bilaterales futuras entre paises. El deber de un gobierno es velar por el 

cumplimiento de los derechos humanos y deben ser garantizados para todos los habitantes 

de un país sin importar su género, origen, étnia o situación social.  
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Capítulo 1: La migración de menores ecuatorianos no acompañados hacia Estados 

Unidos. 

1.1. Introducción 

 

Ecuador es un país en donde la migración riesgosa ha sido parte de su estructura social 

desde el año de 1960, como resultado de los conflictos: económicos, políticos y sociales 

que el país ha ido enfrentando a lo largo de su desarrollo.  

De acuerdo a un estudio realizado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO) y dirigido por Adrián Bonilla y Mercedes Borrero, esta migración cada año 

aumenta significativamente, posicionado al Ecuador como el país de la región andina con 

el mayor flujo de emigrantes. Según la tabla a continuación, dicho incremento se puede 

verificar desde el año de 1976 hasta el año 2007. 

Tabla 1: Flujo Migratorio de Ecuatorianos 

 

Fuente: Flacso- Dirección Nacional de Migración Copyright 2008 

 

En el año 2000 se presenta el flujo migratorio más alto que el país ha tenido durante su 

historia, este fue ocasionado por la fuerte crisis económica que el Ecuador enfrentaba en 
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ese momento de la historia, conocida como “feriado bancario”. En este periodo se devaluó 

la moneda ecuatoriana, existió un congelamiento de depósitos y el país entró en una 

recesión económica que perjudicó a todos los ecuatorianos. Consecuencia de aquello, un 

alto porcentaje de la población decidió buscar mejores condiciones de vida en el exterior.  

El estudio reflejado en la Tabla 1 presenta datos hasta el año 2007 y no se ha logrado 

identificar otro análisis que presente datos reales del saldo migratorio de los últimos diez 

años. Sin embargo, se constata que este fenómeno sigue latente en la sociedad 

ecuatoriana, puesto que las remesas continúan siendo el segundo rubro de ingresos 

nacionales que tiene el país. (Banco Central del Ecuador, 2016).  

De acuerdo al libro “La Migración Internacional en Cifras”, hasta el año 2008, España 

registraba un total de 46.9% de emigrantes ecuatorianos, Estados Unidos el 33.1% e Italia 

el 9.4%. Sin embargo, en la actualidad estas cifras han cambiado dado a la crisis 

económica que ha golpeado tanto a España como Italia, donde los migrantes ecuatorianos 

han tenido que retornar a su país o migrar nuevamente hacia los Estados Unidos. (Bonilla 

& Borrero, 2008). 

Estados Unidos ha sido el destino preferido por la mayoría de emigrantes ecuatorianos 

dado a sus múltiples oportunidades de empleo, altos salarios, educación y localización 

geográfica. La localización geográfica es una de las ventajas que tiene este país y por este 

motivo los emigrantes deciden viajar vía terrestre, contratando servicios de personas que 

se dedican a trasladar personas de manera ilícita, recorriendo fronteras de países 

centroamericanos hasta llegar a la frontera México-Estados Unidos y finalmente con 

suerte alcanzar territorio estadounidense. 

Al comienzo, los únicos implicados en este proceso migratorio fueron varones mayores 

de edad y cabezas de hogar que al saber la difícil travesía que debían hacer frente, no 

arriesgaban a sus demás familiares. Sin embargo, ha este proceso comenzaron a añadirse 

mujeres, dejando en completo abandono a los menores de edad y alterando la estructura 

familiar. Consecuentemente, los menores al sentir el completo abandono de sus padres 

también decidieron viajar de la misma forma que sus antecesores, sin comprender que al 

momento que un menor decide ilegalmente transitar hacia los Estados Unidos, lo hace de 

la compañía de miembros delictivos y de la manera más peligrosa y aventurada que existe. 

Entre estos grupos y organizaciones que se dedican a esta actividad ilegal, están los 

conocidos “Coyotes”, quienes utilizan la frontera México- Estados Unidos para llegar 

hacia su destino final sin importar los momentos traumáticos que el niño o adulto deba 
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pasar y dejan huellas psicológica y muchas veces físicas que son imposibles de borrar 

(Bonilla & Borrero, 2008). 

En la Tabla 2 se puede observar que el rango de personas emigrantes entre 0-20 años 

aumenta significativamente cada año, por lo que se puede inferir que los padres sintieron 

la necesidad de reunir a su familia y es por esto que involucraron a los menores en este 

proceso.  

Nuevamente, los datos obtenidos fueron hasta el año 2001, por lo que para su correcta 

justificación se ha establecido datos reales obtenidos de encuestas posteriormente. 

Tabla 2: Emigrantes por rango de edad y por año 

 

Fuente: Flacso- Dirección Nacional de Migración Copyright 2008 

 

Estas experiencias enfrentan numerosos menores ecuatorianos a diario, puesto que el 

Ecuador no ha podido negociar una política migratoria de reunificación familiar, ni crear 

una mayor conciencia en sus habitantes y como resultado de esto cada vez son más 

trágicas las vivencias de los menores migrantes que por soñar en reunificarse con sus 

familiares lo que encuentran es la muerta. Es por esta razón que se ha considerado 

trascendente analizar un caso específico sobre este fenómeno y la posición de los países 

involucrados ante este caso.  

1.2. La Migración de Menores Ecuatorianos no Acompañados hacia Estados 

Unidos. 

 

A lo largo de los años, la migración ha sido considerada como una herramienta clave para 

el desarrollo económico de los países, estados o comunidades más vulnerables y 
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subdesarrolladas, por este motivo, este fenómeno está presente en diferentes periodos de 

la historia de un país ya sea como un país de destino, tránsito o final de la migración. 

El Ecuador se convierte en un destindo de la migración a partir del año 1470 cuando los 

Incas provenientes del Perú colonizan a los pueblos indigenas ecuatorianos. Estos 

llegaron con la finalidad de consolidarse y expander su reino alrededor de América del 

Sur y, Ecuador fue un territorio apto para cumplir su objetivo, por lo que se acentuaron 

por varios años. Más tarde en 1543 el país nuevamente hace frente a una fuerte ola 

migratoria por parte de los españoles que conquistaron a los pueblos indigenas asentados 

en el país.  

Como consecuencia de las olas migratorias mencionadas anteriormente, los grupos 

indígenas desaparecieron paulatinamente y una nueva clase racial floreció, la actualmente 

conocida como mestizaje. A mediados del siglo XVI y XVII nuevos grupos provenientes 

de África llegaron al país contratados como mano de obra para la construcción de varias 

edificaciones dentro de Quito. Finalmente, estas personas se expandieron al norte del país 

en lo que actualmente es la provincia de Esmeraldas.  

A finales del siglo XIX e inicios del XX durante el boom del cacao, el país recibe nuevos 

migrantes de origen: libanés, sirio y palestino que comercializaban en el país. De acuerdo 

a un censo que se realizó en el año de 1890 en la ciudad de Guayaquil, se registró, 

alrededor de 5000 inmigrantes radicados en el país. En 1990, alrededor de 1500 libaneses 

vivían en Quito y fue tan fuerte su influencia que dos de los presidentes que gobernaron 

el Ecuador y muchos de los mejores empresarios del país descienden de este grupo de 

inmigrantes (Jokisch, 2007). 

Por otra parte la emigración de ecuatorianos en estos años fue mínima debido a que el 

Ecuador se encontraba en un periodo de bonanza económica, solamente escasas familias 

salían hacia países como Venezuela, Panamá o Estados Unidos para radicarse. Sin 

embargo, en la década de los años 90s muchos deciden migrar hacia nuevos destinos 

como Europa y Estados Unidos ante las necesidades económicas que se comenzaron a 

palpar en el País. 

Los ecuatorianos al viajar hacía EEUU forman pare de la mano de obra estadounidense, 

por este motivo, por un decreto presidencial llamado "The Immigration and Reform 

Control Act" del año de1986, se otorgó residencia permanente legal a 16.292 

ecuatorianos, lo que permitió que mayores familias puedan radicarse en este país. 

(Jokisch, 2007). 
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Con esto, nuevamente comienza a incrementarse el flujo de migrantes ecuatorianos, pero 

al no recibir residencia permanente o visa para entrar al país comienzan a optar por viajes 

ilegales. Estos se incrementaron por lo que los controles migratorios en las fronteras se 

intensificaron y la entrada al país era mucho más complicada. En el año de 1999 

aproximadamente 8000 ecuatorianos fueron detenidos por la Guardia Costera 

Estadounidense, que usaba puntos de conexión en Guatemala y México. Sin embargo, 

esta forma de viaje es usada hasta la actualidad puesto que a pesar de los duros controles 

fronterizos muchos compatriotas han llegado al destino requerido  (Jokisch, 2007). 

Estados Unidos siempre fue el destino favorito por los emigrantes, puesto que este ofrecía 

más oportunidades de empleo y crecimiento económico. Esto se pudo visualizar en la 

cantidad de envíos de remesas que llegaban al Ecuador, a partir de esto mayor cantidad 

de ecuatorianos comenzaron a viajar y con esto también se incrementó el número de redes 

clandestinas de tránsito ilegal de personas.  

1.2.1 Migrantes ecuatorianos menores de edad 

En el Ecuador se considera como menor de edad a toda persona que tiene menos de 18 

años, a quien se le otorga derechos especiales que garanticen y protejan su vida y que por 

ley no son aptos a realizar algunos actos sin supervisión de un representante legal. Por 

este motivo, los menores de edad en Ecuador son considerados vulnerables y necesitan 

protección especial para desarrollarse en diferentes campos. La normativa que protege a 

este grupo en el país es el “Código de la Niñez y Adolescencia”. 

De acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Registro Civil y el Ministerio del 

Interior, los menores de edad son un grupo protegido de la sociedad ante temas de 

movilidad humana por lo que deben cumplir con algunos requisitos al momento de salir 

del país. Sin embargo, estos no han sido un impedimento para que las redes clandestinas 

de tránsito ilegal de menores de edad sigan operando.  

De acuerdo a María Sol Corral, cónsul del Ecuador en la ciudad de México, en los años 

2013 (521 personas), 2014 (611 personas) y 2015 (522 personas) se identificó un alto 

porcentaje de menores de edad ecuatorianos dentro del total de detenidos en los tres años 

mencionados anteriormente, que fueron repatriados (Corral, 2016). Lo mencionado 

anteriormente se puede verificar en los siguientes gráficos. 
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Gráfico 1: Ecuatorianos repatriados desde México en el año 2013 

 

   Fuente: Consulado del Ecuador en la ciudad de México 

   Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

Como se puede observar en el gráfico anterior, en el año 2013, existió un 12% (61) de 

menores de edad que fueron repatriados hacia el Ecuador, de estos el 68% pertenecían a 

la provincia de Cañar, el 19% a la provincia de Loja y el 13% a la provincia de Imbabura. 

Gráfico 2: Ecuatorianos repatriados desde México en el año 2014 

 

 Fuente: Consulado del Ecuador en la ciudad de México 

 Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

Según el Gráfico 2, para el Año 2014, existió un 14% (72) de menores de edad que fueron 

repatriados hacia el Ecuador, es decir, la cifra incrementó en un 2% con respecto al año 

2013. De estos el 59% pertenecían a la provincia de Cañar, el 23% a la provincia de Loja 

y el 18% a la provincia de Imbabura. 

57%
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Hombres

Mujeres

Menores de edad

61%
25%

14%

Hombres

Mujeres

Menores de edad



 18 

Gráfico 3: Ecuatorianos repatriados desde México en el año 2014 

 

 Fuente: Consulado del Ecuador en la ciudad de México 

 Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

Como se puede visualizar en el gráfico anterior, para el Año 2015, existió un 8% (44) de 

menores de edad que fueron repatriados hacia el Ecuador. En este gráfico se puede 

visualizar que esta cifra cayó un 6% con respecto al año 2014. De estos el 52% 

pertenecían a la provincia de Imbabura, el 36% a la provincia de Cañar y el 12% a la 

provincia de Loja.  

Además, todo este proceso migratorio deja múltiples afecciones en las víctimas y se 

convierten en un obstáculo para el desarrollo normal de un menor de edad, dichas 

afecciones son denominadas “violencia por aceleración”. Este fenómeno se presenta 

cuando los menores actúan como adultos responsables, saltándose el periodo de inocencia 

y aprendizaje que deben tener y como parte de esta responsabilidad deciden migrar sin 

conocimiento de lo que van a enfrentar. Asimismo, según estadísticas presentadas en el 

libro "Entre la violencia y la insensibilidad, 1 de cada 5 emigrantes es menor de edad 

(Alvarez & Guillot, 2012). 

 

Los menores desconocen por completo los múltiples peligros que se enfrentan al tomar 

la ruta clandestina Ecuador- Estados Unidos, pasando un la ruta migratoria más dinámico 

y violento del mundo que es la frontera México- Estados Unidos. En este lapso, los 

menores tienen que aguantar hambre, violencia psicológica, abuso sexual, abuso de 

poder, torturas, víctimas de trata de blancas, personas, droga, esclavitud infantil, red de 

venta de órganos, desapariciones y muerte; sin reclamo alguno.  

63%

29%

8%

Hombres

Mujeres

Menores de edad
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Finalmente, todo este proceso genera de una u otra manera violencia y alteración social 

en el país de origen del migrante menor, ya que, los menores quienes no alcanzaron el 

objetivo de cruzar hacia su país anhelado, regresan con daños psicológicos graves, 

haciéndolos más propensos a ser parte de conflictos sociales como adicciones, violencia 

y delincuencia. Mientras que, aquellos menores que con suerte lograron su objetivo 

pierden su identidad y raíces culturales. 

1.2.1.1. Causas 

La migración en los menores de edad es el resultado de la migración en adultos, puesto 

que el fundamento para que un niño o adolescente abandone el país se basa en 3 únicas 

razones que son: reunificación familiar, desarrollo en su estilo de vida o escape de abuso 

psicológico, físico o sexual.  

Un menor por sí solo no está apto para tomar una decisión de esta magnitud sino que 

gracias a la existencia de familiares, amigos o padres quienes lo impulsan, pero no 

advierten del real peligro al cual se van a enfrentar, ellos deciden emprender este viaje 

que muchas de las veces es sin retorno. 

Asimismo, factores externos como la situación de la economía ecuatoriana, la 

incapacidad administrativa nacional y el alto índice de corrupción que ha enfrentado el 

país, han sido claves para que los migrantes decidan ver la migración como una 

herramienta de mejora de vida.  

A pesar de los proyectos de desarrollo económico instaurados en el país, no se ha visto 

una disminución significativa de este fenómeno debido a que se debería implementar 

programas diseñados de acuerdo a las necesidades de los migrantes. 

1.2.1.2. Consecuencias 

Las principales consecuencias de la migración son familias disfuncionales que no saben 

cómo proceder en el diario vivir con afecciones cognitivas, afectando al desarrollo normal 

de su comunidad. Asimismo, Todos los menores de edad que se enfrentan a un proceso 

migratorio ilegal presentan secuelas físicas y psicológicas indistintamente de que hayan 

logrado llegar a su destino o no.  
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1.3. Proceso Migratorio Legal para Menores Ecuatorianos no Acompañados Hacia 

Estados Unidos. 

Todo menor de edad ecuatoriano debe cumplir con una serie de requisitos para comenzar 

un proceso migratorio. Estos comienzan con la emisión del pasaporte que se solicita 

personalmente ante la Institución encargada (Registro Civil en el Ecuador). 

Para la emisión de este documento de viaje personal el Registro Civil mantiene los 

requisitos que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana menciona en 

su página web y son los siguientes:  

 Presencia del menor de edad 

 Original de cédula de ciudadanía del menor de edad, cuya fotografía deberá 

responder a la fisiología actual de la persona. 

 Presencia del padre o madre, cada uno con original de la cédula de ciudadanía o 

identidad. En caso de ser padre o madre extranjeros no residentes presentar el 

original del pasaporte vigente; o para los ciudadanos admitidos en el Ecuador con 

un documento distinto al pasaporte, presentar el original de dicho documento.  

 Formulario gratuito de autorización de emisión de pasaporte suscrito por los 

padres y/o representantes legales. 

En caso de ausencia de uno de los padres: 

 Poder especial para el otorgamiento del pasaporte o autorización notarial de salida 

del país, con facultad para obtener pasaporte; o,  

 Sentencia o Resolución Judicial que decida sobre la patria potestad (de ser el 

caso); o  

 Partida de Defunción de Padre o Madre de ser el caso. 

Con el pasaporte y el poder de salida del país, los menores pueden viajar a todos los países 

que no se necesite solicitar una visa.  

1.4. Proceso Migratorio Ilegal para Menores Ecuatorianos no Acompañados Hacia 

Estados Unidos 

Para ingresar a los Estados Unidos todos los ciudadanos ecuatorianos necesitan una visa 

que valide su entrada formal pero lamentablemente muchas veces por las políticas que 
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ese país maneja es de gran dificultad obtenerla, mucho peor teniendo antecedentes de 

padres o familiares emigrantes irregulares. Por este motivo, las personas acuden a 

facilitadores que ilegalmente les permitan llegar a este país. Cuando se refiere a un viaje 

ilegal hacia Estados Unidos los menores siguen un nuevo proceso que es respaldado y 

dirigido por el conocido “Coyote”; que gestiona el transito ilegal de las personas.  

1.4.1. Entrevista A Menor De Edad Migrante Ilegal No Acompañada. 

Para obtener información clara y precisa sobre el proceso migratorio ilegal que enfrentan 

miles de menores de edad ecuatorianos, se procedió a entrevistar a una menor de edad 

que ha sido parte de este procedimiento migratorio. 

La menor entrevistada proviene de una familia indígena de la comunidad de Sisid ubicada 

en la parroquia Ingapirca en el Cantón Cañar quien responderá al nombre de María para 

salvaguardar su identidad. María ha intentado emigrar por tres ocasiones a la edad de 13, 

15 y 17 años y, en todos sus intentos ha pagado altas sumas de dinero sin obtener ningún 

resultado. La menor relata que, en su primer viaje, el coyote le ofreció una visa falsa a 

cambio de USD 5600,00 dólares, pero que al llegar al Aeropuerto “José Joaquín de 

Olmedo” de la ciudad de Guayaquil, los oficiales encargados de migración no le 

permitieron embarcar, perdiendo de esta manera todo el dinero. 

La segunda vez que intentó viajar con una visa falsa pagó un monto parecido de dinero y 

recibió asesoría del mismo coyote, sin embargo, el abuso fue más visible puesto que se le 

informó que había perdido el vuelo y ya no pudo continuar su trayecto.  

María aún con la ilusión de conocer a sus padres por primera vez, intenta viajar una tercera 

vez y recorre el callejón migratorio México-Estados Unidos. Para comenzar el viaje, 

María manifestó que necesitaba cumplir algunos requisitos que eran: 

 Obtener el pasaporte y permiso de salida del país otorgado por su padre o madre.  

 Un pago de USD 13000 dólares para asegurar su llegada al país de destino, el cual 

debía ser pagado en diferentes partes. Para iniciar el viaje, los padres de María 

pagaron USD 6000 dólares, al llegar a Guatemala USD 1000 dólares, para 

continuar el trayecto hasta México se debía cancelar USD 3000 dólares más y, 

finalmente en Estados Unidos se debía cancelar el saldo.  

 El coyote y sus guías le pidieron que se administre un suero de vitaminas y 

diferentes inyecciones para el hambre, mareo, sueño y una inyección sin nombre 

que fue la anticonceptiva requerida durante el viaje. 
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Luego de administrarse todas estas dosis y obtener los documentos solicitados, María 

emprende su viaje. Este comienza en la ciudad de Cuenca al embarcarse en un taxi- 

buseta, junto a otras personas que seguían el mismo sueño que ella, con destino a la ciudad 

de Guayaquil. Posteriormente, en la madrugada del día siguiente a su llegada, María viajó 

durante dos días seguidos y llegó a su primer refugio, el cual no pudo ser identificado por 

la menor. En este lugar permaneció por dos días alimentándose únicamente de pan y 

colada, luego continuó su viaje en bus por una semana entera y arribó a Colombia, aquí 

estuvieron escondidos en un hotel con los cuidados de los guías que acompañaban el 

viaje.  

María y el resto de emigrantes continuaron su viaje hacía Honduras en donde se les 

dividió en dos grupos y se les repartió en camiones grandes que transportaban mercancía. 

La menor relató haber estado asustada porque en cada viaje nuevas personas iban llegando 

y las condiciones de vida eran menores. Luego de haber permanecido en este transporte 

por más de dos semanas enteras hicieron una parada en lo que ella supone era Nicaragua, 

aquí tuvieron que caminar con mucho cuidado por dos días enteros puesto que la 

vigilancia migratoria cada vez era mayor.  

Después de esta larga caminata tomaron un bus que les llevó a un hotel en Honduras y 

permanecieron ahí por dos días. Por primera vez en el trayecto, María enfrenta un control 

migratorio debido a que los guías dividieron al grupo, enviando por tren hacia Guatemala 

aquellos que habían cancelado menos dinero. Este tren es el conocido como “La Bestia” 

y es uno de los trenes más rápidos y peligrosos del mundo. Mientras que, al grupo que 

pagó más dinero, incluyendo a María, les enviaron por avión. María no tuvo ningún 

inconveniente al embarcar en el avión puesto que supo manifestar que visitaría a unos 

amigos en ese país y la seguridad migratoria la dejó entrar libremente. 

Al llegar a Guatemala, María fue trasladada a la casa-hotel “Piedras negras” que 

pertenecía a uno de los guías. En este lugar María y sus demás compañeros estuvieron 

por un mes completo en condiciones paupérrimas sin ni siquiera agua, comida o luz. 

Posteriormente, les llevaron a un segundo hotel en Guatemala, en donde, al cuarto día de 

permanecer allí, todos empezaron a gritar y a advertir que los "Zetas" estaban en camino. 

María supone que estos "Zetas" fueron agentes de migración ya que al poco tiempo 

encarcelaron a todo el grupo sin importar que fuesen menores o mayores de edad. Sin 

embargo, el encarcelamiento no duró mucho tiempo puesto que los guías supieron 

gestionar el inconveniente.  
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María continuó su trayecto en bus y en algunas ocasiones caminando en la noche hasta 

llegar a Coahualia en México. Nuevamente María es abandonada en un hotel por varios 

días para finalmente ser encontrada por los oficiales de migración, quienes la llevaron a 

un Albergue de niños junto con más menores provenientes de Colombia, Guatemala, 

Honduras y Ecuador (2). Los menores ecuatorianos respondían a los nombres de 

Cristopher de 13 años de Ambato y Mayra de 15 años de Azogues.  

María permaneció en el Albergue por 15 días y, a lo largo de su trayecto, nunca pudo 

comunicarse con sus abuelos en Ecuador ni con sus padres en Estados Unidos. Días 

después, la menor es deportada a la ciudad Quito y es recogida por agentes de la Dirección 

Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes (DINAPEN) para 

quedarse dos meses en el Albergue San Leonardo Murialdo. Aquí, María recibió 

tratamiento físico y psicológico para posteriormente reincorporarse su comunidad y 

juntarse con su familia. 

A pesar de lo vivido en el viaje, María manifiesta que intentaría nuevamente llegar hacia 

los Estados Unidos ya que su sueño más grande y anhelado es conocer a sus padres y 

cumplir con el legado o tradición familiar que es emigrar hacia los Estados Unidos para 

comenzar una nueva vida. Actualmente, María espera cumplir su mayoría de edad para 

poder emprender este viaje nuevamente sin importar el sufrimiento que tenga que pasar; 

ahora no lo hace porque su abuelo fue advertido de ir a la cárcel si permitía que 

nuevamente la menor viaje ilegalmente. 

En la entrevista a María se puede visualizar claramente el proceso migratorio ilegal al 

cual un menor de edad ecuatoriano debe enfrentarse. Esta niña corrió con mucha suerte 

al no perder su vida o desaparecer durante este viaje. 

1.5. Conclusión 

La migración es un fenómeno que ha existido durante décadas en diferentes regiones del 

mundo. El Ecuador es un país que ha sido afectado mayormente por este fenómeno debido 

a que, al ser un país en vías de desarrollo, los ciudadanos buscan más oportunidades de 

empleo, salud, educación, etc., en países desarrollados.  

El Ecuador ha establecido una serie de requisitos con el objetivo de brindar protección a 

los ciudadanos y evitar que la actividad de la migración ilegal continúe. Sin embargo, 

estas no han sido suficientes para frenar a los diferentes grupos irregulares que se dedican 

al tránsito ilegal de ciudadanos. 
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Asimismo, la migración ilegal tiene graves consecuencias de tipo social, económico, y 

político en el país y se puede observar que una de las causas de la migración de menores 

de edad es el deseo de unificación familiar que los padres de los menores manifiestan. 

Los menores que han viajado y no han podido llegar a su destino llegan a desarrollar 

problemas que afectan directamente a su comportamiento en la sociedad, producto de los 

traumas vividos en dicho trayecto. Asimismo, aquellos menores que han llegado a su 

destino obtienen secuelas físicas y psicológicas del viaje y que difícilmente el tiempo lo 

podrá borrar. 

 

Finalmente, la migración en la actualidad debe ser analizada de una manera más profunda 

por parte de las autoridades competentes de cada país para que puedan proponerse 

proyectos de desarrollo social y económico en dichas comunidades en donde la migración 

ilegal es normal. De esta manera, se puede prevenir que más niños y niñas piensen que el 

viajar a los Estados Unidos es parte de la tradición de una cultura y que sepan que tienen 

la oportunidad y el derecho de desarrollarse libremente en el país gracias a las políticas 

públicas y acciones direccionadas a su protección.  
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Capítulo 2: Análisis de la política migratoria de menores de edad de Ecuador y 

México 

 

2.1. Introducción  

Debido a que cada país es libre y soberano, las políticas y acciones pueden ser creadas 

y establecidadas por cada uno de ellos para manejar y solucionar de la mejor manera 

los temas relacionados a la migración. Entre estas políticas tenemos la política 

migratoria, la cual vela por el manejo de entrada y salida de personas en su territorio y 

las mismas serán analizadas para verificar su aplicación. 

La política migratoria de Ecuador y México son completamente diversas, la política de 

Ecuador es abierta por lo que permite la entrada libre a su país de la mayoria de personas 

del mundo, dado a que se considera que los inmigrantes cooperan al desarrllo de una 

sociedad y por esto se debe brindar un trato justo e igualitario que a sus nacionales. Por 

otra parte, México presenta una política migratoria cerrada en donde se requiere de una 

visa para la entrada a su país debido a que consideran que estas medidas disminuirian 

la migración ilegal que existe en el país. 

Con lo que se refiere a política migratoria de menores de edad, los dos países se basan 

en el principio de respeto a los derechos fundamentales de las personas y de igual 

manera han dispuesto una serie de requisitos necesarios para poder entrar o salir del 

país. Sin embargo, estos países deben tomar medidas para combatir la migración ilegal 

de menores no acompañados tanto Ecuador como país de salida y México como país de 

tránsito. 

2.2. Análisis de las Políticas Migratorias para Menores de Edad 

Giovanni Sartori define al término política como: 

“una actividad organizada por sistemas con un claro carácter totalitario, donde 

un mandatario o un grupo reducido tenían el control de la sociedad e imponían 

sus criterios. Los grupos religiosos, los monarcas, los tiranos o el estamento 

militar eran las estructuras tradicionales que guiaban y regulaban la política en 

un sentido general. Estas modalidades no han desaparecido por completo y 

continúan siendo el modelo vigente en muchos países en la actualidad” (Sartori, 

2014). 
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Una política nace con la finalidad de salvaguradar los derechos de los ciudadanos de un 

determinado lugar y de esta manera lograr el bien común y la justicia social entre sus 

habitantes. Cuando analizamos a la política migratoria nos referimos a una política que 

fue instaurada para defender, velar, asisitir y proteger los derechos de las personas que 

se enfrentan a cualquier tipo de migración ya sea por razones laborales, enfermedad, 

turismo, unión familiar o demás. Esta política no excluye a ninguna clase de migrante 

inclusive a los emigrantes irregulares o ilegales  (Sartori, 2014) 

La migración es un fenómeno que se da alrededor de todo el mundo, ninguna región, 

país, estado o comunidad está al margen de esta, siendo los países desarrollados los que 

experimentan en mayor cantidad el fenómeno de la migración ilegal o irregular con 

desplazamientos de sur a norte. Los demás países son destinos de tránsito o conexión 

para la migración irregular (Naciones Unidas, Migración, derechos humanos y 

gobernanza, 2015). 

La política migratoria en Ecuador y México es manejada de igual manera que las demás 

políticas, es decir, de forma autónoma e independiente. Cada Estado es capaz de 

establecer sus propios límites con lo que se refiere al libre tránsito de personas en sus 

territorios. Existen países completamente abiertos a la idea del libre tránsito entre estos 

se puede citar el caso de Ecuador (Naciones Unidas, Migración, derechos humanos y 

gobernanza, 2015). 

Ecuador maneja una política de libre movilidad y tránsito en el territorio ya que basan 

su idea en que la movilidad humana es una condición inherente del ser humano. Existen 

otros países contrarios a este postulado y manejan una política completamente cerrada 

y restrictiva como es el caso de los países desarrollados tales como Estados Unidos y 

países del continente europeo que bloquean sus fronteras y no permiten que ciudadanos 

ajenos a su territorio puedan entrar libremente. Consecuentemente, estas medidas 

generan flujos de migrantes ilegales o irregulares (término usado para aquellas personas 

que infringen las leyes migratorias de otros países) (Naciones Unidas, Migración, 

derechos humanos y gobernanza, 2015). 

A pesar de estas desiguladades todas las políticas migratorias se crearon con un 

propósito en común, el cual es proteger a los ciudadanos y hacer cumplir sus derechos. 
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La política migratoria protege a todos los ciudadanos de un país e indiscutiblemente a 

uno de los grupos más vulnerables que son los menores de edad.  

Hace algunos años los niños y adolescentes no eran considerados importantes en el 

dilema migratrio como ocurre en la actualidad, por lo que ahora el transito ilegal de 

menores de edad es un tema a tratar en las diferentes agendas de trabajo mundial. Es 

evidente que la importancia que las autoridades gubernamentales le han otrogado a este 

asunto es consecuencia de la crisis humanitaria que se ve en las diferentes fronteras de 

los países. Sin embargo es un problema que no ha conseguido una solución definitiva 

porque los países no han podido manejar conjuntamente políticas para mejorar este 

fenómeno que se enfrenta cada vez con mayor frecuencia. Y se debería enfocar en 

buscar soluciones a esta problemática implementando una política migratoria integral 

alineada con los programas y leyes existentes en materia migratoria, más que en crisis 

políticas momentáneas así como en presiones diplomáticas (Naciones Unidas, 

Migración, derechos humanos y gobernanza, 2015). 

Los Organismos de Derechos Humanos han intentado tomar medidas que afecten 

directamente de manera positiva a la migración infantil ilegal, pero al no realizar un 

análisis profundo de integral de los países afectados, sus soluciones no son reales. Las 

políticas migratorias de los países en temas de migración ilegal de menores de edad 

deberían basarse directamente en que ningún menor de edad saldría de su país con otra 

finalidad que unirse con su familia. 

2.2.1 Analisis de la Política Migratoria Ecuatoriana para Menores de edad 

El Ecuador desde sus inicios ha sido un país que a basado su política migratoria en una 

ideolgía abierta que permite que los diferentes ciudadanos del mundo puedan ingresar 

y salir del país sin inconveniente. El país en temas de migración es uno de los pocos 

que actua como emisor y receptor, porque así como tiene un gran número de emigrantes 

en diferentes países también aloja a muchos refugiados, calificándolo como el primer 

país de refugio en América Latina.  

El Ecuador maneja esta clase de política porque considera que la movilidad humana es 

un derecho inherente a la condición del ser humano" y "cualquier práctica contraria o 

que intente minimizar los derechos de las personas en movilidad debe ser rechazada 

desde cualquier punto de vista" (Peña , 2017). 
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En la Constitución del Ecuador se menciona en los Artículos 391 y 392 sobre la 

movilidad humana y establece lo siguiente: 

 Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas demográficas que contribuyan a 

un desarrollo territorial e intergeneracional equilibrado y garanticen la protección 

del ambiente y la seguridad de la población, en el marco del respeto a la 

autodeterminación de las personas y a la diversidad (Asamblea Constituyente del 

Ecuador , 2008). 

 Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana 

y ejercerá la rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en 

coordinación con los distintos niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, 

ejecutará y evaluará políticas, planes, programas y proyectos, y coordinará la 

acción de sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de la sociedad 

civil que trabajen en movilidad humana a nivel nacional e internacional. 

(Asamblea Constituyente del Ecuador , 2008). 

La ley de Movilidad invalidó la palabra ilegal en temas de Movilidad Humana y consideró 

que ante la ley todos los ciudadanos serán iguales. Además regulariza el ingreso, tránsito, 

permanencia y salida del país y los requisitos para obtener una visa temporal o 

permanente dentro del mismo. De igual manera, legaliza la obtención de protección 

internacional del Estado ecuatoriano y regula el derecho de los extranjeros a obtener 

categorías migratorias con iguales condiciones para poder acceder a la seguridad social, 

salud, educación con sus ocho tipos de visas según la necesidad que se presente 

(Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007). 

 

De acuerdo a datos obtenidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores la población 

extranjera que reside en el país es de un total de 2,3% relacionando con el total de la 

población ecuatoriana y son provenientes de países como: Venezuela, Cuba, Haití, 

Estados Unidos, Perú, España, Colombia y demás. La política migratoria del Ecuador se 

basa en una serie de Principios que salvaguardan la estabilidad de sus ciudadanos tanto 

dentro de territorio ecuatoriano como alrededor del mundo. Estos incluyen a todas las 

personas incluyendo a los grupos más vulnerables y entre estos a los menores de edad que 

son víctimas de múltiples aberraciones. Asimismo, los Principios que rigen la Política 

Migratoria Infantil son los siguientes: 
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1. Respeto irrestricto de los Derechos Humanos 

2. De responsabilidad compartida 

3. Coherencia 

4. Co-desarrollo 

5. Derecho a migrar 

6. Regulación de flujos migratorios. 

Respeto irrestricto de los derechos humanos 

Desde el periodo de gobierno de la Revolución Ciudadana, los derechos humanos, la 

migración internacional y el desarrollo, son una prioridad en el Estado ecuatoriano y es 

por esto que forman parte de sus planes de desarrollo, como el Plan Nacional de Política 

Exterior 2006-2020, el Plan Nacional de Desarrollo Social, Productivo y Ambiental 

(PALESPE 2007-2010) y la Agenda Gubernamental sobre Migración y Desarrollo 

(Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007). 

El país como parte activa en la Comunidad Internacional ha promovido, participado y 

apoyado la adopción de reconocidos compromisos multilaterales y bilaterales sobre 

asuntos de migración, derechos humanos y desarrollo. Esto está ratificado en la XVI 

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno (Montevideo, noviembre 4 y 

5 del 2006), donde constituyen ineludible proteger y garantizar los derechos humanos de 

los migrantes en el marco jurídico de cada Estado, independientemente de su condición 

migratoria, origen étnico, género, edad y nacionalidad mediante la política migratoria 

(Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007). 

Por otro lado, el Estado Ecuatoriano se comprometió, en la VI Conferencia Sudamericana 

sobre Migración realizada en mayo del 2006 en Asunción, a respetar de manera irrestricta 

los derechos humanos de los migrantes, especialmente los de la mujer migrante y menores 

no acompañados, con independencia de su situación migratoria, dentro del marco legal 

de cada país y conforme a los principios universales, instrumentos internacionales y 

regionales de protección de las personas; exhorta también a los países de la región como 

de otras regiones del mundo a considerar firmar, ratificar y/o adherirse a la Convención 

Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 

sus familias (Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007). 
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De responsabilidad compartida 

La política exterior ecuatoriana en asuntos migratorios se reivindica en el Principio de 

Responsabilidad Compartida entre países de origen, tránsito y destino como medida de 

solución de conflictos y acciones para combatir los delitos de tráfico ilícito de migrantes 

y trata o tráfico de personas que enfrentan los efectos perversos del coyoterismo. 

Mediante la Cancillería se ha tomado medidas que regularizan a sus ciudadanos en el 

exterior y a extranjeros de países vecinos en nuestro país. Para esto entró en vigencia el 

Acuerdo de Regularización con Perú (Subsecretaía de Relaciones Migratorias y 

Consular, 2007). 

 Principio de coherencia 

Principio de coherencia establece que el país debe garantizar a sus inmigrantes los 

mismos derechos que para sus emigrantes (Subsecretaía de Relaciones Migratorias y 

Consular, 2007).  

 El Principio de co-desarrollo  

Con este principio, el Ecuador ha firmado múltiples proyectos que fomenten este 

desarrollo y se ha enfocado en las regiones con mayor índice de emigrantes con 

diferencias culturales. En la ciudad de Cañar se firmó el “Proyecto de Codesarrollo 

Cañar-Murcia”, que es una experiencia piloto, impulsada desde la Agencia Española de 

Cooperación Internacional (AECI) y la Subsecretaría de Relaciones Migratorias y 

Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la participación del Consejo 

Provincial, la Municipalidad del Cañar y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. Este proyecto se llevó a cabo con el objetivo de aplacar los efectos 

que las migraciones tienen dentro de la Provincia y así mejorar la calidad de vida en los 

migrantes de origen (Cañar- Ecuador) y destino (Murcia – España). Este proyecto 

presentó tres grandes líneas de actuación: 

1. Las primeras centradas en acciones orientadas a la mejora integral de las 

condiciones de vida y posibilidades de desarrollo en Cañar; 

2. Las segundas dirigidas al desarrollo de acciones para la mejora de las 

condiciones de vida y la reinserción socio-laboral de los inmigrantes en Murcia; 

3. Una tercera que se ocupa de posibilitar el trabajo en codesarrollo entre ambas 

localidades 
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 (Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007).  

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los países por mejorar esta situación, en la 

actualidad no existen proyectos bien estructurados y basados en estudios integrales de 

la problemática que ayuden a solventar estas problemáticas en la provincia. 

El derecho a migrar  

Al vivir en un mundo que se encuentra en constante evolución, donde la sociedad por 

múltiples necesidades requiere integrarse con otras culturas o personas, debe existir el 

libre tránsito de personas, bienes, servicios y capitales. La regularización de los 

migrantes beneficia tanto a los países de origen como de destino y a su población porque 

trae consigo desarrollo y respeto a los derechos humanos (Subsecretaía de Relaciones 

Migratorias y Consular, 2007). 

Regulación de flujos migratorios 

El principio de regulación de flujos migratorios es un mecanismo que posibilita una 

migración legal, segura y ordenada en los países de destino que normalmente son los 

países desarrollados. Puesto que como se sabe son países que requieren mano de obra 

para trabajar en sectores agrícolas, ganaderos y de producción que no son ocupados por 

sus nacionales. Además de generar desarrollo en estos sectores permitiría la 

reunificación familiar entre padres y menores que se encuentran abandonados.  

El Ecuador ha desarrollado varios Convenios sobre la Regulación y Ordenamiento de 

Flujos Migratorios suscritos en países como España en mayo del 2001 y que ha 

permitido a muchos ecuatorianos viajar de manera legal, protegidos por seguridad social 

y las mismas garantías que puede tener un ciudadano (Subsecretaía de Relaciones 

Migratorias y Consular, 2007). 

Asimismo, dentro de este principio se estableció la creación del Plan nacional de 

ecuatorianos en el Exterior. Este plan se consideró como la base para el tratamiento de 

la problemática migratoria de manera global porque garantiza el cumplimiento de los 

derechos de los ciudadanos en cualquier lugar del mundo. Además, genera ayuda a sus 

familiares, establece convenios con los países receptores, facilita la reunificación 

familiar, desarrolla programas para regularización de documentos migratorios, produce 

nuevos convenios de protección frente al tráfico de personas, facilita la inversión 
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productiva de sus ahorros en el territorio nacional y promueve su reincorporación 

dinámica al desarrollo nacional (Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 

2007).  

De acuerdo a las Subsecretaria de Relaciones Migratorias y Consulares, el Plan 

Nacional de Ecuatorianos en el Exterior ha sido constituido en los siguientes 

fundamentos: 

1. Establecer la presencia del Estado Nacional para garantizar la vigencia de los 

derechos fundamentales de los emigrantes ecuatorianos en el exterior, dando la 

alternativa de organizar plenamente su residencia en el extranjero dentro de 

condiciones de regularidad, tanto en lo que concierne a su actividad económica 

de supervivencia como en lo relativo a su proceso de integración positiva al 

medio receptor. 

2. El Gobierno del Ecuador, con arreglo a sus planes de desarrollo social, en 

colaboración con la sociedad civil y los organismos de cooperación técnica 

internacional, presentará su concurso para la atención preferencial de las 

familias de los ecuatorianos que emigraron hacia el exterior.  

3. Reforzar sus vínculos con los estados receptores de emigrantes ecuatorianos, 

con la finalidad de elaborar acciones coordinadas y conjuntas para diseñar y 

aplicar programas a favor de las comunidades de origen y de destino  

(Subsecretaía de Relaciones Migratorias y Consular, 2007). 

2.2.2. Análisis de la Política Migratoria Mexicana para Menores de Edad 

Debido a la ubicación estratégica, México es uno de los países que enfrenta en mayor 

escala el fenomeno del flujo migratorio ilegal tanto de mujeres, niños, niñas y 

adolescentes. Al compartir fronteras con Estados Unidos, Guatemala y Bélice le 

convierte en un país de expulsión, tránsito, recepción y retorno. Según datos obtenidos 

por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), alrededor de 12.2 

millones de inmigrantes transitan cada año el corredor migratorio Estados Unidos- 

México, enfrentando múltiples violaciones a sus derechos (BBC Mundo, 2015).  

Todas estas víctimas de migración ilegal se han convertido en parte escencial de 

diversos negocios ilegales muy lucrativos como: coyoterismo, trata de personas, 
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narcotráfico y tráfico de órganos. Además, estos se enfrentan a una marcada 

discriminación y xenofobia. México al ser un país que afronta estos fenómenos ha 

requerido implantar una política migratoria rígida basada en principios sólidos que son: 

Congruencia 

Mediante este principio, el Estado mexicano garantiza el cumplimiento de los derechos 

de sus ciudadanos en el exterior, ingreso, admisión, permanencia, tránsito o deportacion 

de extranjeros en México, además, garantiza el respecto irrestricto de los derechos 

humanos de los migrantes sin importar su situación migratoria y con especial atención 

a los grupos más vulnerables que son: menores de edad, mujeres, indigenas, 

adolescentes y tercera edad (Sánchez Meneses, 2013).  

Complementaridad 

Garantiza una correcta migración laboral de acuerdo a las plazas laborales en países de 

la región. (Sánchez Meneses, 2013) 

Equidad 

Garantizar equidad tanto para nacionales como para extranjeros como lo regula la 

Constitución Política de los Estados Mexicanos (Sánchez Meneses, 2013). Además, 

promueve el cumplimiento de los derechos fundamentales como acceso a educación, 

salud, seguro social o impartición de justicia que benefician a los migrantes sin importar 

su condición. Por otro lado, México ha instaurado controles más estrictos a lo largo de 

la ruta para detener el flujo de migrantes e impedir que lleguen a la frontera con Estado 

Unidos. Una de estas medidas es instaurar una política de visado y residencia donde la 

mayoría de extranjeros requieran una visa para poder ingresar a terriotrio mexicano. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Migración mexicano, únicamente los extranjeros 

que presentan el siguinte perfil quedan exentos de visa:  

 Documento que acredite residencia permanente en Canadá, Estados Unidos de 

América, Japón, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, o 

cualquiera de los países que integran el Espacio Schengen. 

 Visa válida y vigente de los Estados Unidos de América. 

 Tarjeta de Viajero de Negocios de APEC (ABTC) aprobada por México 

 Certificado que lo acredite como miembro de la tripulación de la aeronave en que 

arriba. 
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 Libreta de mar, si es miembro de la tripulación de la embarcación que arriba a 

puerto mexicano en travesía internacional. Si el tripulante arriba por vía área para 

enrolarse en un buque surto en puerto nacional, deberá presentar además de la 

libreta de mar, documento que acredite su enrolamiento, los datos de la 

embarcación y el puerto mexicano en el que esta se encuentra. 

 (Instituto Nacional de Migración mexicana, 2012). 

A pesar de las diferentes medidas adoptadas por este país para prevenir la migración 

ilegal, México ha olvidado crear medidas que protejan y den cumplimiento a los derechos 

de los migrantes. Claro que anteriormente México ha firmado acuerdos que intentan 

beneficiar a los migrantes, sin embargo, las clausulas eran manejadas y controladas por 

Estados Unidos. Entre estos acuerdos estuvo el primer Convenio de Braceros que se firmó 

el 4 de agosto de 1942, el cual fue un convenio de la Comisión de Empleos y Agricultura 

estadounidense, creado por presiones ejercidas por los agricultores de Nuevo México, 

Arizona, Texas y California; para investigar las posibilidades reales de la importación de 

fuerza de trabajo mexicana (Roldán Dávila, 2012).  

Para los años setenta los mexicanos vieron urgente instaurar programas que ayuden a 

obtener información y acercamientos de los mexicanos en el exterior y con la ayuda por 

parte de las secretarias de Educación Pública, Relaciones Exteriores, Trabajo y Consejo 

Nacional de Población se propuso los primeros acercamientos con los hijos de migrantes 

en Estados Unidos (Roldán Dávila, 2012).  

No obstante, lo que realmente necesitaban los mexicanos eran soluciones reales por parte 

del gobierno y a finales de los ochenta comienza una gestión más estructurada y firme 

para beneficio tanto de los migrantes en tránsito como de migrantes mexicanos residiendo 

en Estados Unidos. Todas estas acciones se toman a partir del aumento de las siguientes 

acciones que el libro de Política migratoria mexicana hace referencia: 

 “la importancia de las remesas en la economía mexicana, el aumento elevado del 

flujo migratorio en mexicanos, las acciones políticas de las organizaciones no 

gubernamentales de migrantes y pro migrantes en México y Estados Unidos, en 

la exigencia de protección y defensa de sus derechos, el agudizamiento de la 

política anti inmigratoria en los Estados Unidos, la institucionalización de la 

relación entre México y Estados Unidos a través del Tratado de Libre Comercio 
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le dio otra connotación a la relación bilateral y particularmente al tema migratorio, 

el debate en cuanto al proceso de integración comercial y financiera con Estados 

Unidos, centró mucho su atención en el tema migratorio” (Roldán Dávila, 2012). 

Estas y múltiples razones más permitieron que se implantaran programas para beneficio 

de los migrantes como: Programa Paisano en 1989; el Programa para las Comunidades 

Mexicanas en el Exterior (PCME) y el Pronasol (Solidaridad Internacional) en 1990; con 

el objetivo de obtener apoyo para los migrantes residentes en Estados Unidos; el 

funcionamiento del Grupo de Trabajo sobre Migración y Asuntos Consulares, una 

instancia de la Comisión Binacional (Roldán Dávila, 2012).  

En esta misma década ambos países sesionaban regularmente para obtener un Estudio 

binacional de México Estados Unidos y años posteriores pudieron alcanzar algunos 

objetivos. En 1993 se analizó la migración mexicano-americana, en 1994 las Oficinas 

Estatales de Atención a Oriundos; iniciaron actividades para acoger a migrantes. Más 

tarde la Comisión Nacional de Derechos Humanos presentó 4 informes sobre la 

problemática migratoria y el 1 y 2 estudiaban las violaciones a los Derechos Humanos de 

los Trabajadores Migratorios Mexicanos en su tránsito hacia la frontera norte. En 1993 

se analizó el informe sobre el menos mexicano repatriado desde Estados Unidos, en 1995 

la violación de derechos humanos de los inmigrantes en la frontera Sur, en 1998 la Ley 

de la no Pérdida de la Nacionalidad mexicana. En el 2001 la creación de la Oficina 

Presidencial para la Atención de migrantes mexicanos en el extranjero, el Programa 

adopta una comunidad y en la frontera norte se creó la Comisión para Asuntos de la 

Frontera Norte (Roldán Dávila, 2012).  

En el 2003 desapareció la Oficina Presidencial para la Atención de Migrantes y nació el 

primer Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. Además, se han 

sumado esfuerzos desde planos municipales con programas de proyectos de inversión 

productiva de las remesas y planes para que regresen a casa (Roldán Dávila, 2012). 

En la actualidad se ha continuado trabajando en este tema para obtener soluciones reales 

de acuerdo a la Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos mexicanos el 30 de abril 

del 2013. En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó un Programa Especial 

de Migración con vigencia hasta el año 2018. En este programa se plasman 26 estrategias, 
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5 objetivos, 195 líneas de acción y 11 indicadores. Además, la Secretaría de Gobernación 

de Estados Mexicanos informa que:  

“El Programa Especial de Migración da seguimiento y garantiza la participación 

de las tres órdenes del Estado para acciones específicas en temas de migración, 

además, consolida el esfuerzo que el gobierno y la sociedad civil han trazado 

juntos a fin de promover, monitorear y evaluar la coordinación y coherencia 

institucional para la atención integral al fenómeno migratorio en México como 

país de origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes” (Secretaria de 

Gobernacion E. Unidos Mexicanos, 2015).  

Para su creación se obtuvo información del público mediante talleres de trabajo, consultas 

en línea, foros ciudadanos en el exterior donde participaron migrantes y sus familiares, la 

diáspora mexicana en el extranjero y la sociedad civil. Como resultado se recibió 

alrededor de 2000 propuestas de 900 participantes que fueron plasmadas en el Programa 

Especial de Migración. Entre las propuestas recibidas se implantó una la política de 

visado para entrada legal al país y un sistema de deportación y regreso inmediato al país 

de origen a todos los migrantes ilegales (Secretaria de Gobernacion E. Unidos Mexicanos, 

2015). 

Dichas regulaciones fueron implantada para todas las personas incluyendo al grupo más 

vulnerable; los menores de edad. El tema de deportación y devolución al país de origen 

es una política demasiado fuerte cuando nos referimos a niños y adolescentes. La 

Organización de Naciones Unidas ha mostrado su preocupación para la aplicación de esta 

política migratoria rígida dado a que es alarmante la cantidad de menores deportados. 

Según informes obtenidos por parte del relator especial de Tortura y otros tratos crueles 

de la Organización de Naciones Unidas (ONU), entre el 2014 y el 2015 se deportaron 

alrededor de 305.403 tres personas, de los cuales 2.085 provenían de América del Sur y 

Central (Nación, 2017). 

Los menores de edad que son deportados tienen escasas o casi nulas probabilidad de 

recibir asilo, muchos se quedan detenidos por un tiempo indeterminado y por sus 

condiciones en vez de esperar el asilo piden ser deportados para regresar a su país de 

origen. Menos del 1% del total de los menores recibe asilo en México (Nación, 2017). 
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Además esta política migratoria reconoce a los menores de edad según sus condiciones y 

estos son: 

 Menores migrantes en tránsito: Son los menores que buscan únicamente cruzar la 

frontera y pueden estar solos o acompañados. 

 Menores transfronterizos: Son los menores que tienen un constante 

desplazamiento en la frontera ya sea como parte de su dinámica cultural, modus 

vivendi; trabajando como guías para el cruce de frontera. 

 Menores repatriados: Son los menores que al pasar las fronteras México- Estados 

Unidos son detenidos por autoridades estadounidenses y deportados a su país de 

origen. 

 Menores fronterizos: Son los menores que se han erradicado en la frontera 

temporal o permanentemente  

(Olvera García , Montaya Arce, & Gonzales Becerril, 2014). 

La política migratoria mexicana no presenta un plan estratégico en tema de menores 

migrantes y es un tema que debe ser desarrollado con prioridad dado a que los flujos de 

menores que viajan sin acompañantes sigue incrementándose y como se mencionó en la 

Cumbre Mundial a favor de la Infancia: “los niños del mundo son inocentes, vulnerables 

y dependientes” (Olvera García , Montaya Arce, & Gonzales Becerril, 2014).  

Si bien a México se le conoce como un Estado Transnacional por la voluntad de conceder 

derechos y políticas en favor de los migrantes, en la realidad el trato que reciben estas 

personas es muy contrario a lo que se dice y a pesar de implantar estrategias tan 

restrictivas para el tránsito de personas, los índices de migrantes no ha disminuido.  

El número de migrantes ecuatorianos que deciden viajar irregularmente hacia los Estados 

Unidos infringen doblemente la ley dado a que ingresan sin visado a México y a Estados 

Unidos. Por este motivo, se evidencia que por más medidas restrictivas que exista para el 

ingreso a los países, estos no disminuyen sus migrantes sino únicamente permite que estas 

redes aumenten, lucren más y se enfrenten a más riesgos.  

2.3. Conclusión  

La política migratoria de un país intenta cumplir y hacer cumplir los derechos de todos 

los ciudadanos que lleguen a su territorio, incluyendo a los menores de edad como grupo 
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prioritario. Sin embargo, una política restrictiva únicamente agrava la condición del 

problema migratorio en su territorio, puesto que los ciudadanos que no pueden obtener 

un documento de entrada al país, deben acudir a los servicios de migración ilegal; que es 

un delito que vulnera los derechos humanos y altera las relaciones entre los Estados. 

Por lo que, en el caso de México y Ecuador, debería existir una política migratoria de 

reciprocidad, en donde México permita la entrada libre de ecuatorianos y sean parte de 

un registro que verfique la actividad que vayan a realizar en este Estado. Con esto se 

combatiría en gran parte la red de tránsito de personas de manera irregular y se velará por 

el cumplimiento de los derechos fundamentales de las personas. 
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Capítulo 3: Análisis de caso de Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay, proveniente del 

cantón El Tambo 

3.1. Introducción 

El cantón El Tambo de la Provincia del Cañar ha sido uno de los sectores más golpeados 

por el fenómeno migratorio que afecta a toda su población. Desde hace algunos años, los 

menores de edad han comenzado a ser parte de este proceso, lo cual ha generado varios 

problemas de tipo social que han sido invisibilizados. 

Entre estos está el caso de la niña Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay, proveniente del 

sector; El Rosario del cantón El Tambo. Este caso ha generado controversia a nivel 

internacional puesto que es una de las menores que al intentar cruzar la frontera México- 

Estados Unidos de una manera ilegal y no acompañada, pierde su vida. 

La (CNDH) solicitó a Ecuador y a México que se investigue este caso y se sancionara a 

los implicados. Gracias al trabajo conjunto de los dos países se pudo lograr los objetivos 

planteados por la CI. Sin embargo, la migración ilegal de menores de edad sigue 

afectando a este cantón y está generando mayores problemas dentro de la sociedad que si 

no son controlados a tiempo, generarán grandes afecciones al país; entendiendo que los 

niños y jóvenes son la generación del futuro. 

3.2. Análisis social de la migración riesgosa de menores de edad de El Tambo 

La migración afecta negativamente y a gran escala a la Provinica del Cañar, 

especialmente, al cantón El Tambo. Esto es afirmado por la fiscal del cantón El Tambo 

(Dra. Jenny Vázquez). Este fenómeno es ocasionado por la falta de empleo que existe en 

esta zona y los habitantes al sentir la carestía de ingresos para poder sustentar a sus 

familias han decidido dejar sus cultivos y migrar.  

Actualmente, nuevos inconvenientes de tipo social han aparecido ,entre estos problemas 

está la incorrecta estructuración del grupo familiar, dado que, en cada familia al menos 

un integrante es emigrante.  

Diario El Telégrafo reconoce a este fenómeno como ʻHuérfanos a la fuerzaʼ, un drama de 

los cañarenses, donde los menores crecen con la idea errada de que la composición 

familiar en donde no existe la imagen de los padres, es normal. (El Telégrafo, 2011)  
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La migración de menores de edad ha traído una serie de inconvenientes de tipo social que 

son desencadenados por la falta de autoridad en la familia y han permitido que los 

menores al ir creciendo tomen un comportamiento vandálico y violento afectando 

irreversiblemente a la sociedad.  

3.2.1. Consecuencias de la migración de menores de edad en la sociedad 

En el cantón El Tambo desde hace algunos años atrás han comenzado a surgir grupos de 

adolescentes, que sintiéndose identificados por su abandono y falta de familia, se reúnen 

con pandillas y ejecutan crímenes a mano armada. Según la fiscal del cantón El Tambo, 

dentro de estos grupos se ha logrado identificar que la mayoría son provenientes de padres 

migrantes, emigrantes apresados en la frontera o menores que vivieron en Estados Unidos 

siendo parte de grupos irregulares. Dichos menores al estar en estos lugares han aprendido 

a desenvolverse fácilemente en estos grupos y han desarrollado habilidades irregulares 

como robos, violaciones, asesinatos y crímenes a mano armada.  

Las afecciones traumáticas que enfrentan los menores que no logran cruzar la frontera 

también son agravantes para la sociedad puesto que son los adolescentes o niños que 

regresan frustrados. En los diferentes centros educativos se identifica que mes tras mes 

son menos los estudiantes en las aulas dado a que deciden emigrar. Muchos de estos 

logran llegar a los Estados Unidos y otra parte es repatriada; al regresar adoptan un 

comportamiento completamente agresivo con los demás estudiantes, maestros y sociedad 

en general como resultado de la frustración. 

Además cuando los emigrantes regresan a vivir con sus hijos abandonados desde muy 

pequeños, los menores sufren varios traumas porque no están prepararados 

psicológicamente para este reencuentro y peor acoplarse nuevamente a una familia 

desconocida, por lo que dichas afecciones se proyectan en su conducta. 

El consumo de estupefacientes como el alcohol y las drogas, aumentan cada vez y esto 

hace que la sociedad se desarrolle lentamente porque los jóvenes no invierten su tiempo 

en cultivarse personalmente. 

Otro de los problemas de tipo social en este cantón es la falta de identidad que existe. 

Como se mencionó la mayoria de la población del cantón el Tambo es indígena y como 

producto de la migración han comenzando a adoptar comportamientos ajenos a los suyos 

que no aportan positivamente a su desarrollo sino más bien los invisibiliza. . La identidad 
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cultural de este provincia se ha ido transformando en aspectos como la vestimenta, lengua 

y tradiciones. Consecuentemente, existe una pérdida invaluable de la cultura que 

identifica a estos pueblos. 

La desacertada instrucción educativa en los indígenas es otro de los problemas. Si bien es 

cierto, cada persona es libre de gastar su dinero en lo que considere importante pero sería 

de gran ayuda que exista programas de desarrollo que ayuden a invertir de mejor manera 

las remesas.  

Al existir familias disfuncionales, muchas de las veces los menores son descuidados y se 

convierten en presas fáciles para la trata y tráfico de personas. Muchas niñas campesinas 

de estos sectores han desaparecido para ser llevadas a trabajar como empleadas 

domésticas en lugares como Chile y Argentina y la mayoría de los casos no se vuelve a 

saber de las mismas. De igual manera sucede con los menores varones que desaparecen 

y son usados como traficantes de droga, obreros y empleados en otros países, pero al 

tratarse de personas indígenas que viven en condiciones de vulnerabilidad, muchos de 

estos casos no son de carácter público (El Telégrafo, 2011). 

Estos son algunas de las consecuencias que ha traído la incorrecta migración en este 

cantón. Como aporte a lo dicho se ha realizado una encuesta a los alumnos del Colegio 

Nacional El Tambo en donde la mayoria han sido victimas directa o indirectamente de 

este fenómeno. 

3.2.2. Encuesta Aplicada a los Estudiantes del Colegio Nacional El Tambo 

(institución en donde Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay curso sus primeros años) 

La encuesta se llevó a cabo el día 22 y 23 de Mayo del 2017 con ayuda del rector, Lcdo. 

Leonardo Verdugo y la Lcda. Nube Chogllo, directora del departamento del DECE. El 

total de alumnos es de 988 divididos en horarios de diurno y nocturno. El Lcdo. Verdugo 

supo manifestar que en años anteriores el colegio constaba con alrededor de 1500 alumnos 

pero la mayoría han emigrado. 

Esta encuesta se realizó a un total de 645 alumnos puesto que los demás alumnos 

estuvieron ausentes por actividades extra-curriculares. Se planteó una encuesta con 

preguntas sencillas para los alumnos, pero que generan información relevante para 

entender como este fenómeno afecta a diario. 
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Se procedió a efectuar la siguiente encuesta:  

ENCUESTA 

Objetivo: 

Edad: -------------------------------- 

Grado o curso:--------------------- 

Paralelo:---------------------------- 

1. ¿Alguno de sus padres se encuentra en los Estados Unidos? 

   Si______  No______  Cual________ 

2. ¿Con quién vive? 

 Abuelos ------------- 

 Vecinos -------------- 

 Tíos  -------------- 

 Primos  -------------- 

 Solos -------------- 

 Otros -------------- 

3. ¿Conoce a sus padres? 

Sí_______  No_______  

4. ¿Ha intentado viajar a los Estados Unidos? 

Sí_______ No_______ 

   Si su respuesta es Si responda lo siguiente:  

   ¿Cuántas veces ha intentado viajar?______________ 

   Fecha del último intento_______________________ 

5. ¿Ha tenido contacto con alguna persona que le haya ofrecido los servicios 

de viajar a los Estados Unidos? 

Sí________  No_______ 

6. ¿Cree usted que la migración es positiva o negativa para el desarrollo de 

la sociedad? 

 

 

3.2.2.1. Resultados  

La encuesta se llevó a cabo a un total de 645 estudiantes que acuden a las aulas en la 

sección diurna y nocturna; entre mayores y menores de edad. En siguiente gráfico se 
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puede observar el porcentaje de estudiantes pertenecientes a las variables mayor de edad 

y menor de edad: 

 

Gráfico 4: Estudiantes Encuestados del Colegio Nacional el Tambo 

 

Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

 

Como podemos observar en el Gráfico 5, existen 645 estudiantes encuestados, de los 

cuales 595 son menores de edad y 50 mayores de edad.  

A continuación, se presenta las respuestas obtenidas de la pregunta uno, la misma que era 

“¿Alguno de sus padres se encuentra en los Estados Unidos?” y se tenía como respuestas 

las siguientes variables: “Si” y “No” 

 

Tabla 3: Padres de Estudiantes que se Encuentran en EEUU 

Encuestados Si No 

No 

Responde Total 

Menores de edad 70% 29% 1% 100% 

Adultos 20% 78% 2% 100% 

Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 
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Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

En la Tabla 3 se puede verificar que del total de menores de edad encuestados, el 70% 

tiene a uno de sus padres o a ambos en Estados Unidos, mientras que tan solo el 29% no 

les tienen a sus padres en el extranjero. Por otro lado, dentro de los mayores de edad 

encuestados, se observa que el 20% tiene a sus padres en EEUU, mientras que el 78% 

restante tienen a sus padres dentro del país. Finalmente, un 1% y un 2% perteneciente a 

menores de edad y mayores de edad respectivamente no respondieron a la pregunta.  

La pregunta dos tuvo como objetivo averiguar los miembros con quienes viven los 

menores actualmente. La pregunta fue "¿Con quién vive? Y se tuvo como opciones las 

siguientes variable: "abuelos", "vecinos", "tíos", "primos", "solos" y "otros". Como 

resultado se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 4: ¿Con quién vive? 

 
Menores de edad Adultos 

Abuelos 17,1% 12,0% 

Vecinos 0,2% 0,0% 

Tíos 6,2% 2,0% 

Primos 0,7% 0,0% 

Solos 1,2% 20,0% 

Otros 59,3% 60,0% 

No 

Responde 15,3% 6,0% 

Total 100,0% 100,0% 

  Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

   Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

 

En la Tabla 4 se puede verificar que del total de menores de edad encuestados, el 17.1% 

vive con sus abuelos, el 0.2% vive con sus vecinos, el 6.2 % con sus tíos, el 0.7% con sus 

primos, el 1.2% viven solos, el 59.3% con otros y el 15.3% respondió en blanco. Por otro 

lado, dentro de los mayores de edad encuestados, se observa el 12.1% vive con sus 

abuelos, el 0.0% vive con sus vecinos, el 2 % con sus tíos, el 0 % con sus primos, el 20% 

viven solos, el 60% con otros y el 6.0 % respondió en blanco 
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La tercera pregunta tiene como objetivo verificar si la mayoría de los encuestados conoce 

a sus padres. La pregunta realizada fue "¿Conoce a sus padres? Teniendo como respuestas 

las siguientes variables: "Sí"o "No. Se obtuvo los siguientes resultados: 

Tabla 5: ¿Conoce a sus padres? 

 
Si No 

No 

Responde Total 

Menores de edad 80% 14,0% 5% 100% 

Adultos 86% 12,00% 2% 100% 

   Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

   Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

En la Tabla 5 se puede verificar que del total de menores de edad encuestados, el 80% 

conoce a sus padres, el 14% no conoce a sus padres y el 5% de respuestas son en blanco. 

Dentro de los mayores de edad encuestados, se observa que el 86% conoce a sus padres, 

el 12% no conoce a sus padres y el 2% responde en blanco. 

Para obtener resultados sobre el número de menores que han intentado viajar a los Estados 

Unidos, se realizó la siguiente pregunta: ¿Ha viajado a los Estados Unidos?, teniendo 

como variables "SI" y "No". Los resultados se pueden visualizar en la siguiente tabla. 

Tabla 6: ¿Ha intentado viajar a los Estados Unidos? 

 
Si No 

No 

responde Total 

Menores de edad 11% 89% 1% 100% 

Adultos 20% 80% 
 

100% 

  Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

  Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

 

En la Tabla 6 se puede verificar el 11% de menores encuestados ha intentado viajar a los 

Estados Unidos, el 89% no lo ha intentando y el 1% son respuestas en blanco. Dentro de 

los mayores de edad encuestados, se observa que el 20% ha intentado viajar a los Estados 

Unidos y el 80% no ha intentado viajar a los Estados Unidos. Asimismo, según las 
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encuestas, los menores que han intentado viajar al exterior, han tratado en promedio dos 

veces en su vida, siendo la fecha promedio del último viaje hace 3 y 4 años. 

Para saber si existe contacto entre los menores y las personas que brindan el servicio de 

tránsito ilegal, se procedió a realizar la siguiente pregunta: "¿Ha tenido contacto con 

alguna persona que le haya ofrecido los servicios de viajar a los Estados Unidos?", 

teniendo como variables las siguientes respuestas: "Si" y "No". Los resultados se pueden 

ver en la siguiente tabla. 

Tabla 7: ¿Ha tenido contacto con alguna persona que le haya ofrecido los servicios 

de viajar a los Estados Unidos? 

 
Si No 

No 

Responde Total 

Menores de edad 18% 76% 6% 100% 

Adultos 50% 50% 
 

100% 

 Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

 Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

En la Tabla 7 se puede verificar que del el 18% ha tenido contacto con alguna persona 

que le haya ofrecido servicios para viajar a los Estados Unidos, el 76% no ha tenido 

contacto y el 6% son respuestas en blanco. Dentro de los mayores de edad encuestados, 

se observa que el 50% ha tenido contacto con alguna persona que le haya ofrecido 

servicios de viajar a los Estados Unidos, el 50% no ha tenido contacto. 

Finalmente, en la pregunta seis se les pidió a los encuestados dar una opinión sobre este 

fenómeno. La pregunta fue: ¿Cree usted que la migración es positiva o negativa para el 

desarrollo social o económico de la sociedad? ¿Por qué?. Las respuestas obtenidas en su 

mayoría se encuentran sintetizadas en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 5: Opinión sobre la Migración por parte de los Encuestados 

 

  Fuente: Encuesta Colegio Nacional El Tambo 

  Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

Esta fue una opción de pregunta abierta para que los alumnos puedan dar su opinón 

positiva o negativa sobre la migración. El 91% de los estudiantes expuso que la migración 

es completamente positiva porque de esta manera pueden obtener mejores beneficios en 

educación, empleo y condiciones de vida. Asimismo, manifiestaron que si fuese negativa, 

sus padres o familiares no habrían decidido viajar y establecerse en el país del norte.  

Por otro lado, el 7% restante considera que la migración es negativa porque el viaje que 

deben realizar es muy riesgoso y si no logran realizarlo muchas veces pierden altas 

cantidades de dinero e incluso su vida. Los encuestados mencionan varias veces a la 

conocida "migra" que es la policía fronteriza o grupos organizados que vulneran sus 

vidas. Sin embargo, un reducido número de alumnos son los que reconocen que la 

migración es negativa porque se abandona el país, familia y comunidad. Por este motivo, 

se puede percibir que el anhelo de la mayoría es poder graduarse del colegio, cumplir su 

mayoría de edad y emprender su travesía. 

De igual manera se puede apreciar que la mayoría de estudiantes desconocen los riesgos 

a los que se enfrentarían, incluso no conocen distancias ni ubicación de los países al cual 

deseen llegar, lo que hace más duro su desafío. Además, muy pocos alumnos consideran 

estudiar la Universidad como una alternativa de superación puesto que manifiestan que 
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las plazas de empleo son reducidas y que las ganancias no se podrían comparar con lo 

que obtendrían en los Estados Unidos. 

Con los datos obtenidos mediante esta encuesta se pudo verificar que la migración en 

menores de edad es un problema latente en El Tambo y, que si el país no comienza ha 

implementar medidas para reducir sus niveles en el futuro, existirá graves conflictos como 

consecuencia. Para la obtención de la muestra se escogió este colegio porque fue donde 

Jahoselin Noemi Alvarez Quillay se educó, caso que posteriormente será analizado.  

Al momento de llevar a cabo la encuesta se pudo verificar la falta de identidad en los 

alumnos. Se conversó con los maestros y autoridades del colegio y mencionaron que es 

complicado trabajar con ellos porque no tienen apoyo de sus padres, lo que les hace menos 

responsables en sus tareas. Existen alumnos que únicamente dejan de asistir a clases y 

que con el tiempo se llega a conocer que emprendieron su viaje hacia los Estados Unidos, 

algunos llegan a su destino y otros desaparecen o inclusive pierden sus vidas.  

3.3. Redacción cronológica del caso Jahoselin Noemi Alvarez Quillay 

La migración irregular de menores de edad ecuatorianos ha traído una serie de 

consecuencias irreversibles en el país, tales como: la muerte y desaparición de víctimas. 

Entre estas consecuencias está el caso de la menor Jahoselin Noemi Alvarez Quillay, 

quien perdió su vida en un albergue ubicado en Ciudad de Juárez, estado de Chihuahua 

en México, el día 11 de marzo del 2014. Este caso será redactado con datos obtenidos en 

la fiscalía del cantón El Tambo, mediante el documento llamado "Actuaciones 

Judiciales", dicha institución llevó el caso hasta su última instancia. 

Jahoselin Noemi Alvarez Quillay fue una niña de 12 años de edad, proveniente de la 

comunidad El Rosario del cantón El Tambo, de la provincia de Cañar que vivía 

juntamente con sus abuelos Cipriano Quillay, Jesús Guamán y su prima Sara Quillay. 

Jahoselin Noemi Alvarez Quillay responderá a las inciales de J.N.A.Q por respesto a su 

memoria y dignidad. Esta niña no conocía a sus padres dado a que migraron hacia los 

Estados Unidos cuando ella tenía 7 meses de edad. Sus padres responden a los nombres 

de José Alvarez y Martha Quillay . 

J.N.A.Q vivía en el hogar de sus abuelos y anhelaba poder reunirse con su familia pero, 

dado a que fueron emigrantes irregulares en los Estados Unidos no se pudo solicitar una 

visa para viajar. Por este motivo, sus padres con el mismo anhelo, decidieron contratar 



 49 

los servicios de personas que ayudan a migrar de manera ilegal, conocidos como 

"coyotes".  

Mediante esta contratación, J.N.A.Q, emprende su primer viaje ilegal a los nueve años de 

edad pero logra únicamente llegar hasta Colombia en donde a través de la policía 

fronteriza colombiana es deportada al país. Desde su regreso la menor ya no volvió a ser 

la niña alegre que solía ser dado a los múltiples traumas recibidos durante su viaje, 

además, de la frustración por no haber podido cumplir el sueño de conocer a sus padres  

No obstante, ellos consideraron la opción de que la menor intente por segunda vez llegar 

a los Estados Unidos. Ante tanta insistencia de parte de sus padres, a la edad de doce años, 

la menor emprende nuevamente el viaje pero esta vez fue de manera forzada, ya que, la 

niña ya no quería enfrentarse nuevamente a los traumas que traen el cruce de este callejón 

migratorio.  

Sus padres contratan los servicios del Sr.R.C.H, que fue familiar y conocido de la niña, 

dedicado a brindar estos servicios a las personas de la comunidad y con un pasaporte falso 

alterando su nombre a “Jocelyn Alvarez Barzena”, y así, comienza su travesía. Este Señor 

mantiente constantes diálogos con sus abuelos para fijar lugar y fechas de viaje y los 

pagos eran realizados directamente por sus padres.  

La menor emprende su viaje el día 4 de febrero de 2014 desde el parque central del cantón 

El Tambo en donde abordó un bus de la Cooperativa Santa, junto a un hombre no 

identificado para que pueda guiarle durante el camino. J.N.A.Q, quien se rehusaba a viajar 

e incluso pedía a sus abuelos que no le permitan irse, pero ellos respondiendo a la palabra 

de sus padres, no tuvieron otra opción. Esto fue declarado por la prima antes mencionada.  

A mediados del mes de febrero, el padre de la menor recibe una llamada telefónica de un 

"coyote", quien le informa que la niña acababa de llegar a Guatemala y que estaba 

hospedada en el Hotel Escorial, además, solicita que se le haga una transferencia de USD 

3000.00 dólares a la cuenta del Sr. A. L. L o de su esposa la Sra. G M D. Posteriormente, 

solicitaron esta cantidad nuevamente para hacer que la menor cruce la frontera en carro y 

no tenga que caminar.  

El padre realiza los depósitos correspondientes y a finales del mes de febrero recibe 

nuevamente una llamada del Sr. A L L, comunicándole que la niña ya se encontraba en 



 50 

México y que se haga otra transferencia por la cantidad de USD 1500.00 dólares. El 

mismo día recibe nuevamente una llamada de esta persona que le solicita se transfiera el 

dinero a una cuenta en México y ya no a Ecuador.  

Inmediatamente, el padre de J.N.A.Q realiza dichas transferencias, pero recibe otra 

llamada de una persona identificada como Alejandro, quien le solicita realizar un depósito 

de USD 1500.00 dólares a la cuenta de A L L para continuar el viaje en carro, sin 

embargo, el padre no realiza dicho depósito por la falta de dinero. Ese mismo día esta 

misma persona le facilita un número al cual podía comunicarse con la niña y ella le 

confirmó que se encontraba bien. 

Los primeros días de marzo, los padres reciben otra llamada en donde les informan que 

J.N.A.Q ya se encontraba en México y que en cinco o seis días más se iba a reunir con 

ellos, pero antes debía realizar un depósito de USD 3000.00 dólares más para que realice 

un viaje especial de cruce de frontera. Empero, el padre no realiza el depósito hasta 

asegurarse que la menor este en Arizona.  

Días después recibe una llamada diciéndole que haga un depósito incluyendo todos los 

gastos que habían acordado, sumando alrededor de USD 7000.00 dólares y comunicando 

que la niña ya estaba en Estados Unidos. A pesar de lo dicho, el padre pudo identificar 

que el número del cual recibía la llamada identificó que el código de Estado del número 

provenía de su propio Estado y no confió en que la menor estaba en el país.  

Desde ese día los padres perdieron por completo la comunicación con el coyote y la 

menor. Lamentablemente el día 11 de marzo del 2014, los padres reciben una llamada de 

G. M D en donde informa que J.N.A.Q había fallecido en el albergue Villa Esperanza en 

la ciudad Juarez, estado Chihuahua, México. 

La menor llega a este albergue, luego de que las autoridades mexicanas interceptaran a 

un ciudadano conocido como: D F U, que dice ser contratado para trasladar a J.N.A.Q 

hacia los Estados Unidos. A pesar de haber sido interceptado y analizado que se dedicaba 

a estas actividades ilícitas, las autoridades de este país le pusieron en libertad y a la niña 

le trasladaron al albergue Villa Esperanza.  

De acuerdo a los resultados obtenidos mediante autopsia en la ciudad de México y 

reautopsia en el Ecuador, el 14 de abril del 2014, se afirmó que la menor murió de asfixia 

mecánica de origen externo, es decir, la fricción que provocó la muerte fue hecha desde 
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afuera y además presentó cianosis a nivel de mejillas, pabellones auriculares y labios. A 

nivel de cuello, presentó un surco muy borroso entre azulado o negrusco y heridas fuertes 

provocadas por una violación que había recibido.  

La Fiscalía General del Estado tuvo conocimento del caso desde que este fue publicado 

en la prensa a nivel nacional e internacional dado a que este conmocionó a la comunidad 

internacional y se pidió que comience la indagación previa.  

Los familiares de J.N.A.Q, no reportaban el caso porque no estuvieron seguros si es que 

esta noticia era real, además tenían temor de las represalias que podrían enfrentar por 

parte de los coyotes. Las propias autoridades designadas comienzan con su investigación.  

Los primeras declaraciones la hicieron sus padres en el consulado ecuatoriano en Nueva 

York en donde informaron las llamadas que habian recibido, los pagos realizados y la 

última vez que habían conversado con la menor, pero se rehusaban a dar nombres de las 

personas implicadas.  

En la Fiscalia del Cantón El Tambo representada en este tiempo por el Fiscal. Dr. Romeo 

Gárate Pacheco y hasta la actualidad la Dra. Jenny Vasquez Muñoz, se receptó las 

declaraciones de ambas partes. Por una parte, los testimonios de sus padres, abuelos, 

prima y conocidos de la comunidad El Rosario y por otra la de los coyotes implicados. 

Gracias a la ayuda internacional y a la intervención directa de parte de la Policía Nacional 

se pudo capturar y sancionar debidamente a las personas implicadas en México, 

Honduras, Guatemala y Ecuador. Además, se logró capturar alrededor de 25 personas que 

operaban a nivel de este callejón migratorio y que fueron juzgados bajo las leyes de cada 

país. En la actualidad se encuentran pagando penas de hasta 15 años de prisión. Todos 

implicados directamente con la muerte de J.N.A.Q. 

El trabajo que se realizó gracias a la cooperación internacional permitió que el caso de 

J.N.A.Q no quedará impugne. México estuvo completamente abierto a diálogos con la 

Fiscalia General del Estado y colaboró con el envío de pruebas exactas y claras de lo que 

requerian para los análisis y con todo el proceso de investigación que el país necesitaba 

para llegar al paradero de esta red de tránsito ilegal de personas. 

A los coyotes se les logró ubicar gracias a una triangulación de llamadas recibidas tanto 

por los abuelos como los padres de la menor, con esto se identificó lugares exactos en 
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donde operaban los implicados y se los pudo capturar. De igual manera, se reconoció que 

el Sr. A.L.L se encontraba radicado en Ecuador junto con su familia y fue detenido. 

Entre los principlaes coyotes está: R.C.H y M.L.L. No se pudo comprobar que la Sra. 

G.M.D fuera implicada directamente en el suceso, únicamente se verificó que era 

conviviente del Sr. A.L.L, pero no sabia como realmente operaba esta banda y no tuvo 

contacto con los demás implicados.  

Además de esto, dado a que J.N.A.Q fue proveniente de la comunidad indigena El 

Rosario, sus integrantes consideraron pertinente que se juzge el caso bajo la justicia 

indigena tipificado en la Consitución de la República del Ecuador, en donde mediante 

ceremonia de baños ancestrales, purificación de alma y castigos, consideraron que las 

personas implicadas quedarían limpias de todo este suceso.  

Sin embargo, la Fiscalia estableció que la constitución es clara y explícita cuando tipifica 

que la justicia indigena se ejercerá dentro del ambito territorial de esas comunidades, 

pueblos y nacionalidades indigenas. El tráfico ilegal de migrantes es un delito 

internacional o transnacional porque requiere de tránsito fronterizo del migrante al menos 

de dos Estados y en este caso compete a la Républica del Ecuador y a los Estados Unidos 

mexicanos su solución. 

La Corte Constitucional del Ecuador declara que la jurisdicción y competencia para 

conocer, resolver y sancionar los casos que atentan contra la vida de toda persona es 

facultad exclusiva y excluyente del Derecho Penal Ordinario, aún en los casos en donde 

los presuntos responsables sean ciudadanos pertenecientes a comunidades, pueblos y 

nacionalidades indigenas. La administración de la justicia indígena conserva su 

jurisdicción para conocer y dar solución a conflictos internos que se producen entre sus 

miembros dentro de su ámbito territorial y que afectan a sus valores comunitarios.  

3.3.1. Fotografías referentes al caso 

A continuación, se exponen fotografías que muestran el lugar en donde Jahoselin procedió 

a quitarse la vida, así como la escena con la que se encontraron los agentes de la 

investigación para verficar que la menor se encontraba muerta. 
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Imagen 1: Albergue Villa Esperanza 

 

 Fuente: Archivo fotográfico de la Fiscalía de El Tambo, El Tambo-Cañar 

Imagen 2: Albergue Villa Esperanza, lugar de los hechos 

 

 Fuente: Archivo fotográfico de la Fiscalía de El Tambo, El Tambo-Cañar 
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Imagen 3: Albergue Villa Esperanza, lugar de los hechos 

 

  Fuente: Archivo fotográfico de Fiscalía de El Tambo, El Tambo- Cañar 

Imagen 4: Albergue Villa Esperanza; lugar de los hechos 

 

  Fuente: Archivo fotográfico de Fiscalía de El Tambo, El Tambo- Cañar 
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Imagen 5: Cadáver de la menor 

 

  Fuente: Archivo fotográfico de la Fiscalía de El Tambo, El Tambo-Cañar 

Imagen 6: Surco negro azulado propio de asfixia mecánica de origen externo, 

fricción que provocó la muerte 

 

  Fuente: Archivo fotográfico de la Fiscalía de El Tambo, El Tambo-Cañar 
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3.3.2. Informe fiscal caso de la muerte de la niña Jahoselin Noemi Alvarez Quillay 

El informe fiscal redacta datos reales del caso y fue usado para las diferentes diligencias 

que se llevaron a cabo tanto a nivel nacional como internacional. Se estableció los 

siguientes puntos: 

 Datos referenciales  

La noticia criminis sobre el fallecimiento por un acto migratorio ilegal acontecido en los 

Estados Unidos mexicanos de la niña que en vida respondió a los nombres de Jahoselin 

Noemi Alvarez Quillay, permitió a conocimiento de la Fiscalia del cantón El Tambo, a 

partir de la petición de la comunidad internacional al inicio de una investigación penal 

(Vasquez Muñoz, 2014). 

Las autoridades de ciudad Juárez, Estado de Chihuaha, México, encuentran a la niña el 8 

de marzo del 2014 cuando intentaba (junto al coyote), cruzar la frontera de ese país con 

destino a Estados Unidos, por lo que fue trasladada al albergue Villa Esperanza, donde es 

encontrado su cadáver (Vasquez Muñoz, 2014). 

 Trabajo Fiscal 

Se inció el trabajo fiscal por el delíto de tráfico ilegal de migrantes, disponiéndose la 

práctica de diligencias que permitan el esclarecimiento de los hechos. Como resultado se 

imputa a cuatro ciudadanos ecuatorianos como los presuntos autores del delíto y con el 

trabajo conjunto de las autoridades mexicanas se logra la captura de los demás implicados 

que seran sancionados de acuerdo a las leyes de cada país.  (Vasquez Muñoz, 2014). 

La carpeta Fiscal contiene bases documentales que recogen la recepción de 23 versiones, 

dentro de las cuales se destacan la de los abuelos, versiones de las cuales se reúnen dos 

indicios necesarios para la acusasión de los procesados.  (Vasquez Muñoz, 2014). 

La fiscalía ha propuesto la recepción de las versiones de los padres de la menor que se 

encuentra en los Estados Unidos mediante el trabajo conjunto con el consulado 

ecuatoriano en este páis. Además, ante la necesidad de recibir información básica sobre 

la muerte de la niña, el 16 de abril del 2014, basandose en convenios internacionales, se 

solicita asistencia penal internacional para que se entreguen copias certificadas de los 

documentos que constan en los expedientes que en ese país se tramitaban. Gracias a la 
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coordinación con la Procuraduria General de México y la Fiscalia General del Estado se 

pudo obtener los siguiente documentos: 

 Informe de la Necrocirugía  

 Informe de Química Forense, sobre las muestras tomadas de las cavidad 

vaginal y anal de la víctima mediante 3 hisopados. 

 Una de las declaraciones de la niña rendida en ciudad Juárez, Chihuaha, el 8 

de marzo del 2014 a las 15:00 horas ante la Agente del Ministerio Público. 

 Una partida de defunción de la menor 

 

 Diligencias y pericias 

Las diligencias que se llevaron a cabo en México y en Ecuador fueron las siguientes: 

 Reconocimiento del lugar de los hechos; lugar donde la menor empezó el viaje 

(cantón El Tambo). 

 Partes informativos suscritos por la Policia Judicial demostrando los 

resultados de las investigaciones, a través de las cuales se establece 

responsabilidad de los procesados. 

 Registro e intercepción de llamadas de los teléfonos celulares inmersos. 

 Allanamientos efectuados a los presuntos domicilios de los procesados. 

 Informe técnico de inspección ocular. 

 Reconocimiento y avalúo de evidencias incautadas tanto en el allanamiento 

cuanto en la posesión de los apresados. 

 Pericia de la Reautopsia practicada a la menor fallecida por parte del períto de 

la Fiscalia. 

 Pericia de reautopsia de las muestras tomadas a la mencionada víctima. 

 Investigación de las llamadas entrantes y salientes de los números 

involucrados en la presente investigación. 

 

 Justicia Indigena  

La comunidad El Rosario pertenciente a la comunidad de Molino Waiku, presenta un 

informe ante la fiscalía del cantón El Tambo dando a conocer la práctica de la justicia 

indigena a dos de los procesados que son parte de la comunidad y solicitan a fiscalía que 
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se archive el proceso. Sin embargo, esta petición fue rechazada basándose en el marco de 

respeto a las leyes del Ecuador y sosteniendo la tesis de la plena vigencia de las normas 

ordinarias en el presente caso; delimitando competencias y resolviendo sostener la 

tramitación bajo la potestad jurisdiccional. 

3.4. Declaración de parte de familiares  

Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay, residía en la comunidad El Rosario junto con sus 

abuelos y prima; Sr. Cipriano Quillay, Sra. Jesús Guamán y Sara Quillay. Sus padres 

fueron Sr. José Alvarez y Sra.Martha Quillay quienes residen en los Estados Unidos. 

Por este motivo, se procedió a entrevistar unicamente a Sara Quillay, dado a que los 

abuelos de la menor se encuentran protegidos por los dirigentes indigenas de la 

comunidad y por seguridad no se los localizó. Para información tanto de abuelos como 

de padres se tomo datos de las versiones realizadas para fiscalía. 

3.4.1. Declaración del caso narrado por Sara Quillay 

Sara Quillay fue prima de la menor y vivía junto con ella hasta sus últimos días en 

Ecuador. Actualmente, reside en el cantón El Tambo donde se le pudo localizar e informó 

que conocía desde pequeña a J.N.A.Q, ya que, ambas fueron abandonadas por sus padres 

migrantes y crecieron en cuidado de sus abuelos. Asimismo, comentó que ambas se 

educaron en el Colegio Nacional El Tambo y trabajaban con sus abuelos en la agricultura 

y cuidado de animales. 

Además, mencionó que Jahoselin era una niña muy tímida, que extrañaba mucho a sus 

padres y que soñaba en poder conocerlos. Sus padres tenían el mismo anhelo que Jahoseln 

por lo que constantemente le proponían que viajara a los Estados Unidos para poder verla. 

Por este motivo, Jahoselin con solo nueve años de edad intentó viajar por primera vez, 

pero lamentablemente regreso desde Colombia porque el control fronterizo no le permitió 

continuar. Sin embargo, volvieron a insistir y por orden de sus abuelos y padres, Jahoselin 

viaja una segunda vez en donde pierde la vida (Quillay , 2017).  

Sara comentó: "Jahoselin no quería viajar y cuando le propusieron nuevamente sus 

padres, ella lloró y pidió que no le dejaran ir pero por orden de ellos, mi abuelita junto a 

la esposa del coyote armaron la maleta y le embarcaron” (Quillay , 2017) .  
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Asmismo, Sara explicó que los padres fueron los que negociaron directamente con el 

coyote porque confiaban en esta persona, dado a que era familiar de Jahoselin. Desde que 

Jahoselin se embarcó en el bus, no volvieron a tener noticias de ella, a pesar de que los 

abuelos desesperados requerían información por parte de los coyotes.  

Sara también manifestó que a pesar de que los diagnósticos de la autopsia demuestren 

que ella se había suicidado, tanto ella como sus abuelos no estaban convencidos, porque 

Jahoselin era una niña completamente tranquila y no creen que hubiera sido capaz de este 

hecho. Por este motivo, consideran que la mataron asfixiándola para que no denunciara 

la violación y luego la colgaron en el lugar de los hechos. 

A pesar de todas estas versiones, Sara concluyó señalando que la migración es positiva 

porque muchas veces es la única solución que tienen las personas para superarse y que 

nadie sale con el fin de morir, pero existen casos como estos que ya no son controlables, 

pero que si debería existir un política de reunifación familiar para los menores de edad 

porque son múltiples los casos que ocurren en su comunidad (Quillay , 2017). 

3.4.2. Declaración del padre el Sr. José Alvarez realizada en el consulado 

ecuatoriano en Nueva York 

La declaración del padre se consiguió a través de actuaciones judiciales de la fiscalía de 

El Tambo mediante la colaboración del consulado ecuatoriano en Nueva York. 

Sr. José Álvarez padre de Jahoselin, testificó que cuando la niña llegó a Guatemala, 

recibió una llamada que se identificó con el nombre de Alejandro, pidiendo que hagan un 

depósito al nombre de A.L.L o su esposa G.M.D. y a la misma vez facilitándole con un 

número para que pudiese conversar con su hija, quien informaba que se encontraba bien. 

Días después, realizó un depósito de USD 3000.00 dólares para que la niña saliera de 

Guatemala con destino a México. Al llegar a este país recibieron una nueva llamada de 

Ecuador, solicitando que se hiciera un depósito adicional a lo pactado para que su hija 

obtenga los beneficios que ofrecen este viaje; donde no tenía que caminar la frontera 

(Actuaciones judiciales Nohemi Alvarez Quillay , 2016). 

Luego de realizar ese depósito, recibieron una nueva llamada desde Texas Arizona 

informando que Jahoselin ya estaba en Estados Unidos y pidiendo que cancelaran todo el 

dinero acordado siendo como monto final USD 7000.00 dólares. Dos horas después 

conversó con la menor y supo informarle que estaba en una casa por varios días. Con 
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dicha información, el padre dedujo que ella nunca había cruzado la frontera y que no iba 

a enviar el dinero sin que se asegure que Jahoselin ya este en Estados Unidos. Luego de 

8 días recibieron una llamada de la misma persona donde indicó que Jahoselin había 

muerto y que esta información ya era de caracter público por lo que al ingresar a las 

páginas de la policia judicial y de las noticias nacionales e internacionales pudo verificar 

que su hija estaba muerta (Actuaciones judiciales Nohemi Alvarez Quillay , 2016).  

La Fiscalía al momento de obtener la información de parte de su padre realizó las 

siguientes preguntas: 

1. ¿Desde el inició del viaje a quién contrató?  

Se contrató a una Señora que se identificaba como Sara, pero podría ser la Sra. G.M. D 

(Actuaciones judiciales Nohemi Alvarez Quillay , 2016). 

2. ¿En qué fecha se hizo la contratación? 

La verdad no recuerdo, mi mente es dejar todo esto atrás, quiero descansar y que esto 

ya pase, cada vez que toco este tema me conmueve me hace daño mentalmente 

(Actuaciones judiciales Nohemi Alvarez Quillay , 2016).  

3. ¿En qué Banco hizo el giro o depósito? 

No tengo, mi esposa botó todo a la basura porque no quería recordar. 

4. La persona que les llamo a exigir el dinero habló ¿con usted o con su esposa? 

Conmigo, la mayor parte me llamaban a mi y a veces a mi esposa. También para dar el 

número o hacer pasar a mi hija para hablar con ella (Actuaciones judiciales Nohemi 

Alvarez Quillay , 2016).  

3.4.3. Declaración de la abuela de la menor 

La declaración de la abuela se consiguió a través de actuaciones judiciales de la Fiscalía 

de El Tambo. 

Sra. Jesús Guamán, abuela de la menor manifestó que sí conocía a la persona implicada, 

puesto que vivía en la misma comunidad y era familiar directo de Jahoselin. Manifestó 

que no estuvo de acuerdo que la menor viajara por segunda vez porque ella vivía feliz en 

El Rosario, pero al ser orden de sus padres tuvo que enviarle. 

Además, mencionó que la última vez que vió a su nieta fue en el bus de transporte en el 

cual se embarcó con un hombre que le llevó hasta la ciudad de Quito y que no tuvo 
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ninguna información durante el viaje de la menor (Actuaciones judiciales Nohemi 

Alvarez Quillay , 2016). 

La Fiscalía al momento de obtener la información de parte de su abuela realizó las 

siguientes preguntas: 

1. ¿Los padres de Jahoselin contrataron a R. H? 

“Sí, nosotros no sabemos nada, nada” 

2. Despues de que viajó la niña a los Estados Unidos, usted ¿tuvo contacto con 

R.H? 

“Mandamos con ellos, por la confianza que tenemos por familia” 

3. ¿Quién contrató al coyotero o coyotera para que lleve a su nietita a los Estados 

Unidos?  

“Mi yerno y mi hija, nosotros no sabíamos nada, mi hija dijo que mande a la hija”  

4. ¿Con qué persona le mandó en el bus a su nieta? 

“Una mujer se fue a la casa a ver ropita, se va atrás hacer bañar y dice sal a las siete de 

la noche, estaban con tres personas, subió un hombre con la comadre, mi marido subió 

para que se siente y con él se fue”. 

 

3.5. Opiniones de autoridades ecuatorianas encargadas del caso en base a 

entrevistas 

La institución encargada de este caso fue la fiscalía del cantón El Tambo, a través de sus 

representantes; Dr. Romeo Gárate Pacheco; fiscal encargado del caso en el año 2014 y 

Dra. Jenny Vásquez Muñoz; actual fiscal encargada del caso. 

Las preguntas que se procedió a realizar fueron las siguientes: 

Entrevista realizada a las autoridades encargadas del caso; Dra. Jenny Vasquez 

y Dr. Romeo Gárate. 

1. ¿Cómo considera usted que la migración en menores de edad ha afectado al cantón 

El Tambo? 

2. ¿Cómo se está disminuyendo las redes de coyotes en el cantón? 

Caso Jahoselin Nohemi Alvarez Quillay 

1. ¿Es verdad que la menor viajó anteriormente hacia Estados Unidos? 
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2. ¿Cómo murió la menor? 

3. ¿Cómo la fiscalía llegó a tener conocimiento de este caso? 

4. ¿Cúal fue la posición de México ante el caso? 

5. ¿Cúal fue la posición de Ecuador ante el caso? 

6. ¿Cúantas personas se lograron capturar? 

7. Conclusión sobre este caso 

Como respuesta a la pregunta número uno, mencionaron que la migración de menores de 

edad es consecuencia de la emigración excesiva que ha afrontado el cantón y la provincia, 

la cual se vio abocada a un proceso migratorio exclusivamente de varones que 

generalmente eran padres de familia o hijos que suplían las necesidades básicas de sus 

familias. Años más tarde, las mujeres se sumaron a este proceso dado a que comenzaron 

a palpar la necesidad de reunirse con sus cónyuges e incrementar sus ingresos.  

Consecuentemente, se comenzó a tener una carestía de padres y desde este periodo los 

menores al sentir la descomposición de su familia comienzan a afrontar realidades 

diferentes a las de una familia verdadera. A partir de este momento, se genera la migración 

de menores de edad que trae consigo problemas de tipo social tales como: abandono 

familiar, migración riesgosa, etc. 

Del total de denuncias realizadas en el cantón El Tambo, la mayoría pertenecen a 

infracciones cometidas por menores de edad, mismas que han sido presentadas en los 

últimos 4 años y en donde el 60% provienen de niños o adolescentes que residen con otros 

familiares que no sean sus padres. 

En la pregunta dos, establecieron que el grave problema con el “coyoterismo” es que se 

trata de un delito que se da mediante un acuerdo de voluntades, en donde el migrante 

contrata al coyote para poder viajar ilegalmente al país del norte a cambio de una alta 

cantidad de dinero. Los inconvenientes se generan únicamente cuando los migrantes no 

logran llegar a su destino y no se les devuelve el dinero. Muchas veces ni siquiera esto es 

denunciado dado a que son objetos de amenaza por parte de estos. La Fiscalía actúa 

solamente cuando se les denuncia, por lo que recién aquí es en donde las autoridades 

pueden sancionar a los implicados. Además, informaron que como fiscalía no están a 

cargo de combatir este problema sino de dar solución a los casos presentados. Sin 
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embargo, es complejo tratar con este asunto debido a que los implicados son propios de 

las comunidades y las víctimas tienen temor de involucrarse. 

Preguntas relacionadas al Caso Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay 

Como respuesta a la pregunta uno relacionada con el caso J.N.A.Q, mencionaron que la 

niña había intentado llegar a los Estados Unidos por segunda vez y que las autoridades 

competentes encargadas de la frontera no reportaron sus salidas en el movimiento 

migratorio, dado a que los coyotes supieron utilizar una identidad diferente en cada viaje 

y durante su segunda travesía pierda la vida. 

Respondiendo a la pregunta dos se estableció que de acuerdo a los resultados obtenidos 

mediante la autopsia realizada en México y la re autopsia en Ecuador la muerte fue 

consecuencia de una asfixia provocada desde afuera. Se solicitó la segunda autopsia 

porque comenzaron a presentarse contradicciones en los resultados dado a que el surco 

negro azulado propio de una asfixia estuvo casi perdida, cuando el cuerpo llegó al 

Ecuador y se necesitaba confirmar que la información enviada por México sea real. 

Además, se identificó que Jahoselin fue cruelmente violada días antes de su muerte. 

Como respuesta a la pregunta tres consideraron que el caso de J.N.A.Q fue controversial 

y como fiscalía recibieron esta denuncia al ser publicada por medios de comunicación a 

nivel nacional e internacional solicitando que se analice el caso y a partir de esto se 

dispuso a grupos de trabajo para su solución. Esta noticia fue la causa para empezar el 

análsis solicitado por la comunidad internacional a través de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 
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Imagen 7: Artículo que Publica la Muerte de J.N.A.Q 

 

   Fuente: Archivo fotográfico de la fiscalía de El Tambo, El Tambo- Cañar 
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Imagen 8: Artículo que Publica la Muerte de J.N.A.Q 

 

 Fuente: Archivo fotográfico de Fiscalía de El Tambo, El Tambo- Cañar 

 

A partir de esta publicación, cuatro fiscales estuvieron trabajando en este proceso, en 

donde gracias a la labor conjunta con autoridades mexicanas que aportaron con datos 

verídicos se logró verificar la muerte. El Dr. Galo Chiriboga trabajó directamente con el 

fiscal de México y se consigió la detención de la mayoría de las personas involucradas en 

el tránsito de J.N.A.Q a través de una investigación extensa en todos los lugares que ella 

visitó. 

Para la pregunta cuatro se afirmó que la posición de México fue completamente abierta 

luego de que Ecuador solicitara una indagación veraz del tema puesto que no procedía 
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con la investigación que se requería y solamente brindaron un informe pericial de la 

autopsia y con esto el caso se hubiese archivado. Empero, a partir de la petición, México 

se dispuso a trabajar conjuntamente con el Ecuador y colaboraron con la información 

requerida. 

Como respuesta a la pregunta cinco consideraron que la posición del Ecuador fue que el 

delito no quedara en impunidad y que no se archive hasta lograr detener a los involucrados 

y responder a los familiares. De acuerdo a la pregunta seis, existió una disyuntiva por 

parte de los fiscales dado a que el uno manifestó que eran alrededor de 17 los implicados 

en el delito y por otra parte se mencionó que fueron 70 personas. Sin embargo, de acuerdo 

a los documentos de fiscalía se verficó que los detenidos eran 25 capturados. 

De acuerdo a la pregunta siete, los entrevistados consideraron que el caso de J.N.A.Q, 

conmocionó al país y al mundo puesto que la víctima fue totalmente vulnerable al no ser 

consciente de los actos vandálicos a los cuales se enfrentó y que a través de esta pérdida 

se debería entender que la migración ilegal de menores de edad es una problemática 

latente en la sociedad. Además, mencionaron que a partir de este caso, por el periodo de 

un año las denuncias por tránsito de menores de edad hacia Estados Unidos se redujo, 

pero nuevamente se están reportando casos similares, por lo que es primordial que las 

autoridades se involucren en esta realidad que enfrenta la sociedad ecuatoriana y se 

proponga soluciones efectivas. 

3.6. Causa del caso 

La causa principal de este caso fue la reunificación familiar, dado a que Jahoselin y sus 

padres deseaban reencontrarse tras estar separados varios años y al no poder realizarlo 

vía legal, tuvieron que buscar una nueva forma. Tomando como opción viajar ilegalmente 

vía terrestre.  

Estados Unidos de Norte América anualmente recibe incontable número de inmigrantes 

ilegales de todo el mundo y su política migratoria lleva programas de reunificación 

familiar únicamente para aquellos que se han convertido en ciudadanos o residentes 

permanentes, quienes pueden solicitar una visa de residencia permanente para sus 

familiares más directos. Pero, para los demás inmigrantes ilegales es imposible solicitar 

reunificación familiar, lo que hace que al igual que Jahoselin, miles de personas a diario 
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decidan exponerse a los abusos que se presentan en la frontera México- Estados Unidos, 

en donde existe una incontrolable crisis humanitaria. 

La causa por la cual los padres de J.N.A.Q decidieron viajar fue por la falta de 

oportunidades que tuvieron. Al pertenecer a una comunidad indígena pobre, los padres 

no pudieron desarrollarse como el mundo globalizado requiere. Con la finalidad de buscar 

una mejor educación para sus hijos y mayores ingresos para su familia decidieron salir 

siendo una pareja muy joven, sin saber que podían tener un final fatal para su familia. 

3.7. Consecuencia del caso 

Este caso ha traído consecuencias negativas y positivas. La principal consecuencia 

negativa fue la muerte de un ser humano completamente vulnerable al ser menor de edad, 

indígena y mujer, que sin consentimiento tuvo que afrontar las decisiones de adultos y 

exponerse a una completa violación de sus derechos.  

Como consecuencia positiva, si aún puede analizarse desde esta perspectiva, está la 

detención de una red internacional de tránsito ilegal de personas que operaba desde 

Ecuador hasta México.  

A partir de este suceso, México y Ecuador inició la negociación de un Acuerdo de 

reciprocidad en el tema de apertura de fronteras a ecuatorianos debido a que el Ecuador 

no solicita visa a los ciudadanos mexicanos y considera pertinente que México, siendo 

recíproco con Ecuador, retire la petición de visa.  

La ex Viceministra de Movilidad Humana, María Landázuri, comentó en una entrevista 

realizada, que se podría combatir el tránsito ilegal de personas, controlando su salida y 

entrada para verificar su estado migratorio y de esta manera disminuir la migración ilegal. 

Asimismo, el Embajador de México en Ecuador Jaime de Arenal en una entrevista 

realizada supo informar que con esta negociación se pretende mejorar relaciones 

bilaterales entre los países y salvaguardar intereses y derechos de ecuatorianos y 

mexicanos, por lo que este caso permitió que los países rindan mayor preocupación a este 

tema que afecta irreversiblemente a la sociedad. 
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3.8. Situación actual del caso  

El caso de J.N.A.Q ha sido llevado por parte de las Fiscalia General de México y la 

Fiscalia General del Ecuador, en donde mediante los consulados ecuatorianos tanto en 

México como Estados Unidos se ha podido obtener información necesaria. Desde el 

2014, las investigaciones se intensificaron y se llegó a capturar alrededor de 25 personas 

involucradas. 

La situación actual del caso es la detención tanto en Ecuador como México de 25 

personas involucradas. Luego de la investigación respectiva y de las diferentes etapas 

de juicio se sentenció en Ecuador a cuatro personas y en México a 21 personas. En la 

actualidad el juicio se encuentra en apelación (Vásquez Muñoz, 2017).  

3.9. Conclusión 

El fenómeno migratorio en menores de edad es un problema real que hace frente el cantón 

El Tambo, como resultado de la la falta de coordinación, investigación estadística, 

análisis, medidas preventivas y acciones afirmativas por parte de las autoridades y que 

como consecuencia está trayendo inconvenientes en el desarrollo de la sociedad. 

Como ejemplo de esto, se analiza el caso de la niña Jahoselin Nohemí Alvarez Quillay, 

quien salió por segunda vez del país, como víctima del delito de tránsito de personas y 

falleció a causa de una completa agresión a sus derechos fundamentales. Al ser menor de 

edad, la decisión por emprender el viaje fue sin su consentimiento y durante este trayecto 

sufrió severas agresiones de tipo físico, psicólogico y emocional por parte de los coyotes 

y las autoridades que estuvieron a su cargo durante la estadía en el albergue. 

Por este motivo, es necesario que los países tomen medidas efectivas para que se combata 

este fenómeno. En el caso de Ecuador se debería dar una reforma al Código Integral Penal 

donde se sancione a todos los que participan en el traslado de un menor de edad migrante 

no acompañado, desde sus familiares directos hasta las personas que faciliten su viaje. 

Con este temor, los familiares no incitarán a viajar a los menores de edad. 

De igual manera el gobierno debería implementar programas de política nacional 

administrativa sobre desarrollo agroindustrial y ganadero, poniendo enfásis para su 

cumplimiento en las zonas vulnerables de migración tal como es el cantón El Tambo en 

la provincia del Cañar para que en base a este incentivo exista el retorno de migrantes 
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y por ende la reunificación familiar en su domicilio natural y su consecuente 

recuperación económica y familiar. 
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Capítulo 4. Análisis del involucramiento de la política migratoria de menores de 

edad de Ecuador y México en este caso 

4.1. Introducción 

Este caso fue visibilizado gracias al llamado de atención recibido por parte de la 

comunidad internacional que mediante la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH), solicitó a Ecuador y México que se de la correcta investigación. Esta se 

fundamentó en los principios que basan el cumplimiento de los derechos humanos que 

son garantizados para todas las personas sin importar su condición, edad o género, 

llevando a Ecuador y México a obtener resultados exactos de la muerte de la menor y 

lograr los objetivos establecidos. 

4.2. Posición de la CNDH ante el caso 

En el campo internacional, específicamente en temas migratorios, los derechos humanos 

son protegidos casi en su totalidad por los instrumentos internacionales y regionales que 

se adoptaron desde mediados del siglo XX. En el Sistema Interamericano; Organización 

de los Estados Americanos (OEA) y el sistema universal; Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), se constituyó que los derechos humanos deben estar perpetuamente 

protegidos. Por lo que la condición o nacionalidad de una persona no debe ser un criterio 

válido para reconocer y garantizar un derecho humano sino dentro de cada jurisdicción 

de un país determinado, se debe salvaguardar y respetar la vida de las personas 

(Organización Internacional para Migraciones, 2016). 

En años antiguos, mediante el Derecho Internacional Clásico, la protección de derechos 

humanos dentro de un territorio era asunto propio de cada Estado, basando su posición en 

el respeto a la soberanía territorial y con esto al principio de no injerencia en los asuntos 

internos, es decir, cada país protegía a sus ciudadanos. Ante esta idea de no asegurar la 

vida de las personas, se da la internacionalización de los derechos humanos, buscando 

superar las barreras legales y territoriales de cada Estado y establecer mecanismos 

políticos y jurídicos para su protección  (Organización Internacional para Migraciones, 

2016). 

En este panorama, los migrantes fueron ganando terreno en la escena internacional, 

basados fundamentalmente por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

(DIDH), en donde se dio el desarrollo de una concepción universal. 
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La comunidad internacional decidió establecer mecanismos políticos y jurídicos 

internacionales que consagraron derechos para toda la humanidad. Desde esta 

instauración, los derechos de los migrantes están protegidos en instrumentos generales 

del sistema universal como son:  

 Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH),  

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCyP) 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 

 Convención sobre Derechos de Niños (CDN)  

 Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) 

 Convención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial (CERD) 

Con estos cambios, se consolidó un nuevo orden en los países que antes eran soberanos 

absolutos, donde han articulado fuerzas para integrarse en sistemas multilaterales con una 

perspectiva no solo afirmativa y positiva sino también predeterminante universal, 

reconociendo los derechos fundamentales más allá de la pertenencia de los individuos a 

determinada comunidad política internacional (Organización Internacional para 

Migraciones, 2016).  

Estos derechos se establecieron para el concepto clásico de soberanía estatal, 

restringiendo la aplicación de la autodeterminación o de la no intervención extranjera, 

que argumenta las agresiones a los derechos humanos. Con esto pasan de una noción 

absoluta a una soberanía relativa, aunque ello no implique que un Estado no pueda ejercer 

su derecho soberano a controlar las fronteras cuando se ha comprometido a respetar los 

derechos humanos (Organización Internacional para Migraciones, 2016). 

Además, se estableció que las medidas que formen parte de su política migratoria, tienen 

que llevar a la práctica el absoluto respeto de los derechos humanos, ya que se ha 

adquirido como compromiso en un instrumento internacional.  

A partir de estos cambios, diferentes organismos han trabajado en normativas que 

protejan el derecho de los migrantes, algunos de estos se pueden observar a continuación: 
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Tabla 8: Tratados y Acuerdos para la protección de derechos humanos de 

migrantes 

Año Órgano Documento 

1986 Comité de Derechos Humanos Comentario General N. 15 " La 

situación de los extranjeros con arreglo 

al Pacto" 

1999 Comité de Derechos Humanos Comentario General N. 27 " Libertad de 

movimiento" 

2004 Comité para la Eliminación de 

la Discriminación Racial 

Comentario General N. 30 " Sobre la 

discriminación contra los no 

ciudadanos" 

2005 Comité de Derechos del Niño Comentario General N. 6 " Niños no 

acompañados o separados, fuera de su 

país de origen" 

2008 Comité para la Eliminación de 

la Discriminación contra la 

Mujer 

Recomendación General N.26 " 

Trabajadores migrantes" 

2014 Comité para la Eliminación de 

la Discriminación contra la 

Mujer 

Recomendación General N.32 "Sobre 

las dimensiones de género del estatuto 

refugiada, el asilo, la nacionalización y 

la apátrida de las mujeres " 

Fuente: Migración, derechos humanos y política migratoria, 2016, Organización 

Internacional para migraciones. 

Elaborado por: Ordoñez, Marcela 

Como se puede observar en la Tabla 8 se ha instaurado normativas desde el año 1986, 

mismas que se enfocan en las necesidades que existen, tales como: los niños no 

acompañados o separados fuera de su país de origen. 

Basado en estas múltiples necesidades nace la CNDH, la cual se dedica a velar los 

derechos humanos de personas vulnerables que están controladas dentro de la Secretaría 

de Gobernación mexicana y la Dirección General de Derechos Humanos. Este organismo 

resguarda y valida los derechos humanos de las diferentes situaciones que podrían alterar 

la paz y seguridad de las personas en México (Contreras, 2016). Poniendo énfasis a las 

siguientes amenazas:  
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 Agravio a periodistas y defensores civiles 

 Asuntos de la mujer y de igualdad entre hombres y mujeres 

 Asuntos de la niñez y la familia  

 Atención a migrantes 

 Atención a víctimas del delito 

 Dirección general de atención a la discapacidad, presuntos desaparecidos, 

pueblos y comunidades indígenas. 

 Trata de personas  

 VIH/sida y derechos humanos 

 (Contreras, 2016). 

Con referencia al tema de atención de migrantes que es a lo que se refirió el caso de 

J.N.A.Q, la CNDH, comenzó la investigación que llegó hasta manos del Procurador 

General de la República y al Gobernador del Estado de Chihuahua. 

La menor J.N.A.Q transitó en el callejón migratorio con destino a Estados Unidos 

acompañada de diferentes individuos a los cuales no les recaía la responsabilidad de su 

cuidado, por lo que la calidad migratoria de la niña fue de no acompañada. El 16 de abril 

del 2014 la Embajada de la República del Ecuador en México, a través de una nota 

diplomática, indicó a la Secretaría de Relaciones Exteriores que la menor desparecida era 

de origen ecuatoriano, oriunda de la provincia del Cañar (Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, 2015). 

Las autoridades mexicanas se vincularon al tema de la menor J.N.A.Q, el día 6 de marzo 

del 2014, quienes designaron como víctima de delitos en temas de migración. En el 

Procedimiento Administrativo de Protección, la menor J.N.A.Q fue considerada como 

víctima de delito en situación de riesgo y desamparo, dado a que era una niña migrante 

no acompañada, mujer y menor de 18 años (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

2015). 
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En el análisis lógico jurídico se probó la vulneración de los derechos humanos a través 

de la violación al derecho a la integridad personal, al derecho del debido proceso y al 

derecho a un acceso a una vida libre de violencia. (Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, 2015). 

Derecho a la Integridad Personal  

Este derecho se encuentra previsto en el Artículo 5.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y Artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos, 

en donde se constituye como garantía de todo ser humano, el no ser víctima de 

actuaciones nocivas en su estructura física, psicológica, fisiológica u cualquier otra 

alteración que afecte temporal o permanentemente a la persona, y que sea causada como 

actividad culposa o dolosa de terceros (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015). 

La niña fue hallada en compañía de individuos que se dedicaban al delito de tránsito ilegal 

de personas, los cuales fueron detenidos y la niña trasladada al Departamento de Trabajo 

Social de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal en ciudad Juárez- Chihuahua. En 

este lugar fue reconocida como menor en situación de riesgo y desamparo, por lo que, el 

país ejerció la Tutela del Estado trasladándole a un albergue, para que sea correctamente 

cuidada hasta su retorno a Ecuador.  

En este lugar paso cuatro días y desde este momento la Oficina del Gobierno Federal 

(DIF) era el encargado de velar por el derecho a la integridad psicológica de la menor. 

Empero, esta entidad lo vulneró, al no controlar de manera adecuada los servicios que 

este albergue ofrecía (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015). 

La CNDH, a través de múltiples declaraciones obtenidas por la Fiscalía de Chihuahua 

estableció que J.N.A.Q no estuvo adecuadamente cuidada ni supervisada, ya que los 

testigos que presenciaron los hechos al encontrarla sin vida son conscientes de que entró 

sola al baño y se quedó por 20 minutos mientras la puerta estuvo asegurada con un amarre. 

Aquí se verifica un descuido en la supervisión que debía tenerse sobre la menor al 

encontrarse en un estado emocional desfavorable como resultado de los múltiples hechos 

a los cuales se enfrentó.  

Esta incorrecta vigilancia, falta de cuidado y omisión junto con el estado de lasitud en el 

que se encontraba, influyó en la integridad psicológica de la niña, lo que la hizo terminar 
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con su vida mediante asfixia provocada, como lo informó el dictamen de Criminalística 

y Medicina Forense (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015). 

Los testigos principales que fueron las personas encargadas del albergue mencionaron 

que J.N.A.Q era una niña muy callada, triste y hermética; no le gustaba sociabilizar con 

los demás niños e incluso mencionó, en una entrevista con la psicóloga encargada, que 

tenía temor de regresar a Ecuador con sus abuelos (Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, 2015). 

Sin embargo, en estos casos la CNDH señala nuevamente que el DIF estatal, como agente 

del Estado debe brindar atención a sus víctimas y garantizar el cuidado y protección de 

las personas. Por este motivo, J.N.A.Q se encontraba bajo la tutela pública del Estado a 

través del DIF Estatal, pero materialmente alojada en un albergue que no está operado 

directamente por el Estado sino que realiza sus funciones mediante un convenio celebrado 

entre el DIF Estatal y la asociación civil que opera el albergue, además, estando sujeto a 

los lineamientos para la operación y vigilancia de los establecimientos que prestan 

servicios de asistencia social en el Estado de Chihuahua  

La CNDH estableció que la violación al derecho de la integridad psicológica de la niña, 

no fue únicamente por omisión sino también se produjo mediante conductas realizadas 

por servidores públicos de la Procuraduría General de la República y del DIF Estatal, 

dado a que la menor recibió dos visitas en al albergue de parte del personal ministerial 

para tomar la declaración y, después, para recabar su firma y huella dactilar. 

Como argumento, se obtuvo el testimonio principalmente de la persona encargada del 

albergue en ese momento, que confesó que durante la estadía de J.N.A.Q llegó un doctor 

y una trabajadora social solicitando llevarse a la niña a otro lugar para imprimir la 

información relatada, pero su salida no fue aceptada y el agente al escuchar esto comenzó 

a comportarse de una forma agresiva, lo que alteró la condición psicológica de la niña. 

Luego mencionó que regresaría en 20 minutos pero no volvió hasta las 2:00am de la 

madrugada solicitando ingresar a los dormitorios para conversar con Jahoselin y la 

persona encargada despertó a la niña y con mucho temor ella atendió las preguntas del 

agente. 

Este testimonio sirvió como base sólida para que los expertos en materia psicológica del 

Instituto Nacional afirmaran que todas estas conductas deterioraron emocionalmente a la 
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niña, llevándola a un estado de terror ante el interrogatorio y al sentirse en peligro decidió 

quitarse la vida. Se considera que es innecesario que una niña en ese estado de 

vulnerabilidad sea visitada en ese momento y llevada a un interrogatorio de tal magnitud 

por lo que queda afirmado que se transgredió el derecho a la integridad personal de la 

niña, derecho que es velado por la CNDH. (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

2015). 

Derecho al debido proceso 

El Artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que es 

obligación de los Estados garantizar el goce efectivo de los derechos humanos y de 

proporcionar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de todos estos 

derechos.  

La Convención sobre los Derechos del Niño, de igual manera reconoce el derecho de la 

niñez a gozar de la oportunidad de ser escuchados ante un proceso administrativo o 

judicial. Igualmente, se establece que además de ser escuchados, las autoridades tienen la 

obligación de proveer condiciones favorables para obtener la información testimonial que 

requieran y no llevarlos obligados causándoles afecciones emocionales o físicas 

(Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015).  

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos menciona que las 

condiciones, al participar en un procedimiento administrativo y judicial, no son las 

mismas que las de un adulto y el aceptar estas desigualdades permite que se tome medidas 

específicas y protectoras para que se logre el desarrollo efectivo del goce de medidas que 

garanticen la condición de igualdad. 

En la situación jurídica del caso J.N.A.Q, existió dos procesos administrativos que fueron: 

el que estaba a cargo de autoridades de la Procuraduría General de la República para 

investigar el delito contra la ley de migración y el proceso manejado por la 

Subprocuraduría Auxiliar de Asistencia Jurídica y Social del DIF estatal. La CNDH 

establece que se vulneró el derecho al debido proceso al no tomar en cuenta el interés 

superior de la niñez y darle un trato diferenciado por su situación de vulnerabilidad 

informándole sobre su derecho a expresar su opinión con la opción de que sea escuchada 

por un representante y en presencia de más personas en un ambiente confiable y propicio 

(Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015). 
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Lamentablemente, la versión que la niña pudo dar fue de forma forzada, en condiciones 

que no eran propicias para una menor con alteraciones emocionales de ese tipo por lo que 

se afirma que existió una transgresión a su derecho de debido proceso (Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, 2015). 

Derecho de acceso a una vida libre de violencia  

La Convención sobre los derechos del Niño, establece que los menores de edad tienen 

derecho a una vida libre de violencia, en donde los países tomen medidas apropiadas en 

temas educativos, sociales, legislativos y administrativos, mismos que se encuentren bajo 

tutela de sus progenitores o cualquier otra persona que sea su representante legal. 

(Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015).  

 

J.N.A.Q recibió violencia por parte de las autoridades que la entrevistaron de una manera 

intransigente, sin importarles la condición real a la cual se encontraba al ser abusada 

física, psicológica y sexualmente. Por lo que la CNDH verificó que los derechos antes 

mencionados fueron transgredidos en el caso de la menor.  

Asimismo, la CNDH tiene especiales intereses de acuerdo al grupo de vulnerabilidad al 

que se enfrenta, entre estos esta: 

 Interés Superior en la Niñez 

El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas al igual 

que la Convención Americana sobre derechos humanos, establecen que es obligación de 

los países, no únicamente respetar los derechos humanos de las personas, sino tomar 

cualquier medida que sea necesaria para velar por estos derechos y con más interés 

cuando se refiere a grupos vulnerables como están los menores de edad. 

En casos particulares como son los de menores migrantes ilegales no acompañados, se 

solicita una investigación clara y efectiva sobre su identidad analizando aspectos como: 

antecedentes étnicos, culturales y lingüísticos, crianza, experiencias vividas, educación 

grado de madurez y estado de vulnerabilidad (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

2015).  

En el caso de J.N.A.Q, y de acuerdo a la Recomendación de la CNDH, se establece que 

los encargados desatendieron su deber de valorar el interés superior por lo que la niña, no 
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solo se abstuvo de recibir ayuda psicológica apropiada sino del desinterés por parte de las 

autoridades de reconocer su situación y necesidades y así poder brindarle la ayuda 

correspondiente. 

 Reparación de daño a la víctima 

Los Estados tienen la responsabilidad de reparar el daño ocasionado a la víctima, 

mediante el cumplimiento de algunos aspectos como: rehabilitación, indemnización, 

satisfacción, restitución y garantías de no repetición (Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, 2015).  

En este caso para reparar el daño ocasionado se analizó la transgresión de sus derechos 

humanos a la integridad personal, debido proceso y acceso a una vida libre de violencia, 

así como la falta de interés para analizar los aspectos que como niña tenía.  

El caso se indemnizó proporcionado la ayuda necesitada para la investigación y captura 

de los involucrados, el traslado del cadáver hacia Ecuador, documentación requerida y 

ayuda psicológica a los familiares hasta que alcancen su sanación completa. Todo esto 

brindado de forma gratuita y adaptada a la situación que la familia se encuentre. 

Además, los titulares responsables de cada institución brindaron disculpas públicas 

reconociendo su irresponsabilidad institucional como motivo de transgresión a los 

derechos humanos de la víctima (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2015).  

Consecuentemente, se puede verificar que la posición de la CNDH ante el caso fue clara, 

efectiva y ventajosa, puesto que gracias a este organismo internacional se pudo analizar 

el caso correctamente para que este no quedara en impunidad. De igual manera, su 

petición de investigación permitió que los involucrados cumplan con las sanciones. 

4.3. Posición de Ecuador ante este caso  

La posición de Ecuador fue clara, al ser el país victimario solicitó que se indemnizara a 

la familia por el caso y se sancionara respectivamente a los involucrados. Además, solicitó 

a los Estados Unidos Mexicanos brindara respuestas reales del caso para, así ofrecer la 

ayuda necesaria a los familiares. 
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El presidente Rafael Correa, quien fue el mandatario en turno, viajó a los Estados Unidos 

para reunirse con los padres de la menor y así poder dialogar sobre la ayuda que se les 

otorgaría.  

De igual manera, Ex Viceministra de Movilidad Humana, María Landázuri, viajó a 

México en julio del 2014 para coadyuvar con los encargados del caso en México y así 

capturar a los implicados (Galván Serrano & Córdoba Luna , 2017). 

4.4. Posición de México ante este caso 

La posición del país mexicano, a través de la petición de investigación por parte de la 

CNDH, fue completamente abierta y positiva. El país abrió las puertas al gobierno del 

Ecuador para que conjuntamente puedan dar respuestas al caso sucedido. 

En si se podría decir que México se sentía en deuda con Ecuador, por lo que mediante sus 

organismos públicos pudo ejercer proyectos de investigación para verificar las causas 

reales de la muerte. Cuando tuvieron conocimiento que la víctima fallecida fue de 

nacionalidad ecuatoriana unieron fuerzas para poder dar una respuesta concreta y rápida 

a lo sucedido, de igual manera, se logró capturar a la mayoría de la banda que operó en 

este delito y se les sancionó con pena privativa de libertad. Además, trabajaron 

conjuntamente con el Ecuador y pudieron lograr una solución para el caso basándose en 

lo que estipula la ley. 

4.5 Soluciones que se establecieron para el caso  

Las soluciones que se establecieron para el caso fueron las siguientes: 

 Sentencia de 12 a 15 años de cárcel para los implicados ecuatorianos dedicados al 

delito de migración riesgosa ilegal. 

 Sanciones correctivas para agente que procedió a entrevistar a la menor de una 

manera incorrecta.  

 Sentencia para los implicados mexicanos dedicados al delito de migración 

riesgosa ilegal de acuerdo a lo que estipula su normativa. 

 Pago de repatriación del cuerpo y gastos ocasionados para la investigación del 

caso. 

 Servicio de ayuda psicológica para los familiares directos de la menor  

(Vásquez Muñoz, 2017). 
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4.6. Conclusiones 

El involucramiento de México y Ecuador en el caso permitió que este no quedara en la 

impunidad. Ambos países unieron fuerzas e hicieron frente a esta injusticia social para 

que los implicados sean sancionados respectivamente. De igual manera, se puede 

verificar la colaboración efectiva por parte de la comunidad internacional cuando se 

hace referencia a derechos humanos.  

Este caso debe ser la base sólida para que ambos Estados trabajen en la disminución de 

migración ilegal de migrantes, ya que a diario hacen frente a estos problemas que 

muchas veces son invisibilizados porque las víctimas no llegan a morir, pero que afectan 

al desarrollo social, político y económico de los países. 

Asimismo, las relaciones bilaterales de los Estados comienzan a fallar cuando enfrentan 

un problema que es constante. Por este motivo, las autoridades deben poner mayor 

interés en estos hechos que en años anteriores ya comenzaron a tratar y que les llevó a 

comenzar una negociación sobre la entrada libre de ecuatorianos a territorio mexicano, 

pero que no ha tenido respuesta hasta la fecha. 

Finalmente, las autoridades de cada país deben poner mayor interés en esta negociación, 

que beneficiaría enormemente a ambos Estados, porque podrían controlar las salidas y 

entradas de migrantes al país. 
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Conclusiónes finales 

El analisis del caso realizado trae como premisa urgente la visibilización del fenómeno 

migratorio en menores de edad, afectando a la sociedad ecuatoriana, con consecuencias 

irremediables. Por este motivo, es necesario que se tomen acciones de  coordinación, 

investigación estadística, análisis, medidas preventivas y acciones afirmativas por parte 

de autoridades encargadas para combatir la migración ilegal de menores de edad no 

acompañados; resultado del abandonado de sus padres. 

Esta migración se ha ido incrementando año tras año, donde menores de edad deciden 

dejar sus estudios y emprender una travesía que incluso puede ocasionarles la muerte 

porque hacen frente a un sin número de amenazas que el callejón migratorio México- 

Estados Unidos trae consigo.  

Esto es lo que sucedió con la menor Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay, ecuatoriana, 

menor de edad, mujer e indígena, que con ansias de llegar al país del norte por orden de 

sus padres migrantes, en su segundo intento pierde la vida de una manera desastrosa 

siendo víctima de múltiples violaciones a sus derechos humanos.  

La menor salió del país con un documento falso, el cual facilitó su viaje. Además, al ser 

su segundo intento, la menor ya conocía el panorama al cual debía enfrentarse, por lo 

que viajó sin su consentimiento y llena de temor, desconfianza y frustración. Al ser 

encontrada por autoridades mexicanas encargadas del cuidado de fronteras, llevaron a 

la menor a un albergue en donde nuevamente fue víctima de agresiones verbales que 

acompañado con un ambiente tenso, hizo que la niña se quitara la vida. 

Al igual que Jahoselin, son muchos los menores de edad ecuatorianos que arriesgan sus 

vidas o que son afectados psicológicamente por consecuencias de la migración, por lo 

que las autoridades deben poner mayor énfasis en este tema, entendiendo inclusive que 

los menores de edad serán la generación del futuro y, si es que en la mayoría como 

sucede en el cantón El Tambo, son hijos de la migración, es difícil que una sociedad 

pueda avanzar y desarrollarse, por lo que es importante que se combata de raíz este 

problema. 

Además, a nivel internacional los organismos deben asegurar un trato igualitario a las 

personas, independientemente de su país de origen, color, raza o lengua. Para así, 
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mejorar la vida de muchas personas que son víctimas de agresiones a sus derechos 

humanos. 

Los derechos humanos de Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay fueron vulnerados 

completamente, principalmente por sus padres y abuelos que arriesgaron su vida para 

que cumpla un sueño que lo único que trajo es muerte y por autoridades, que por su 

falta de interés no se percataron que la menor salía sola del país por segunda ocasión. 

Asimismo, fue víctima de agresiones por parte de autoridades dentro del albergue al 

cual fue ingresada. 

Luego de su muerte, tanto el gobierno ecuatoriano como mexicano trabajaron 

conjuntamente para que el caso no quedará en la impunidad y gracias al impulso de la 

comunidad internacional se puedo entender la realidad por la cual la menor se 

enfrentaba para tomar dicha decisión y se solucionó el caso.  

Desde la perspectiva migratoria internacional queda en evidencia la gran diferencia que 

existe entre la política migratoria de menores de edad tanto ecuatoriana como mexicana. 

Debido a que el régimen migratorio mexicano es de carácter restrictivo para un 

ciudadano ecuatoriano, los organismos y bandas irregulares toman como ventaja este 

aspecto para desarrollar redes de tránsito ilegal de menores de edad a cambio de altas 

sumas de dinero y violentando inescrupulosamente los derechos fundamentales de 

dichos menores. 

Recomendaciones o propuestas 

Partiendo del caso analizado se establecen las siguientes recomendaciones que tendrán 

una repercución en el aparatje migratorio del país donde debe existir mayor 

participación de autoridades para combatir la migración ilegal en menores de edad. 

Como primera recomendación se debería analizar una reforma al Código Integral Penal 

donde se sancione a todos los que participan para gestionar el traslado de un menor de 

edad migrante no acompañado, incluyendo a sus familiares directos y a las personas 

que faciliten su viaje. 

Como segunda recomendación, el gobierno debería implementar y fomentar programas 

de política nacional administrativa sobre desarrollo agroindustrial y ganadero, poniendo 

enfásis para su cumplimiento en las zonas vulnerables de migración tal como es el 
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cantón El Tambo en la provincia del Cañar para que en base a este incentivo exista el 

retorno de migrantes y por ende la reunificación familiar en su domicilio natural y su 

consecuente recuperación económica y familiar. 

Como tercera recomendación, misma que sería determinante para la solución del 

desblindaje de las redes ilegales de tráfico y tránsito de personas, las autoridades 

ecuatorianas deberían poner mayor preocupación en los diálogos con las autoridades 

mexicanas para la negocación de reciprocidad de países que permita la libre entrada a 

ecuatorianos. 

En el caso particularmente de Jahoselin Nohemí Álvarez Quillay, no existe 

recomendaciones por que se logró obtener lo que se necesitaba, que fue una correcta 

investigación del caso y un proceso claro para que no quedara en la impunidad, pero 

este caso debe servir como base principal para que autoridades nacionales e 

internacionales tomen medidas reales para la disminución de estos casos.  
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